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Doctora
BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA
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E-mail: scs03sb03tadmincdm@notificacionesrj.gov.co
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REFERENCIA:                      25000233600020230027600
DEMANDANTE:                    INCUBADORA SANTANDER S.A.

DEMANDADOS:                   LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL Y OTROS.
MEDIO DE CONTROL:        REPARACION DIRECTA
 
ASUNTO:                              OTORGAMIENTO DE PODER.

 
KAROL VANESSA MARTINEZ SILVA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No.  31.657.481  de Buga –Valle, En
mi calidad de  Alcaldesa  y representante  legal  del Municipio  de Guadalajara de Buga, a usted respetuosamente  manifiesto, que por el presente  escrito,
confiero poder especial amplio y suficiente a  ERVIN TOVAR PINEDA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No 1.077.432.936 de Quibdó-
Chocó, abogado en ejercicio, con tarjeta profesional No. 216578 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y representación del Municipio
de Guadalajara de Buga, se ponga a derecho dentro del proceso referido y efectué todas las acciones que tiendan a la defensa de los intereses del
Municipio de Guadalajara de Buga.

El presente mandato comporta para el Doctor ERVIN TOVAR PINEDA, además de las funciones inherentes al mandato judicial las especificadas de
conciliar recibir, transigir, desistir, interponer recursos, y las de sustituir este mandato y reasumir, cuando lo estime pertinente, y las demás facultades
contenidas en el   artículo 77 del Código General del Proceso.

Sírvase en consecuencia, tener al Doctor ERVIN TOVAR PINEDA, como mi mandatario en los términos y para los fines del mandato inicialmente otorgado.

Respetuosamente,

 
KAROL VANESSA MARTINEZ SILVA
Alcaldesa Municipal
Email: contactenos@guadalajaradebuga-valle.gov.co
 

Acepto El Poder

ERVIN TOVAR PINEDA
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RESOLUCiÓN NÚMERO OOO595 1

(31,DIC2015
DE 2015

"Por la cual se expide la categorización de las vías que conforman el Sistema
Nacional de Carreteras o Red Vial Nacional correspondientes al Departamento del

Valle del Cauca"

ELDIRECTORDE INFRAESTRUCTURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las
conferidas en el parágrafo 1o del artículo 3 de la Resolución 1240 de 2013 y,

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Transporte tiene como objetivo principal la formulación y
adopción de las políticas, planes, programas, proyectos y regulación económica en
materia de transporte, tránsito e infraestructura de los modos de transporte carretero,
marítimo, fluvial, férreo, aéreo y la regulación técnica en materia de transporte y
tránsito,

Que la Ley 105 de 1993_ define las competencias sobre la Infraestructura de
Transporte estableciendo que las vías nacionales son aquellas a cargo de la Nación,
las vías departamentales son aquellas a cargo de los departamentos y las vías
municipales y distritales aquellas a cargo de los municipios.

Que la Ley 1228 de 2008 en su artículo 1 determina que: "Lasvías que conforman
el Sistema Nacional de Carreteras o Red VialNacional se denominan arteriales o de
primer orden, intermunicípales o de segundo orden y veredales o de tercer orden.
Estas categorías podrán corresponder a carreteras a cargo de la Nación, los
departamentos, los distritos especiales y los municipios. ElMinisterio de Transporte
será la autoridad que mediante criterios técnicos, determine a qué categoría
pertenecen ",

Que la Resolución 1240 de 2013 adopta los criterios técnicos de Funcionalidad de
la vía, Tránsito Promedio Diario - TPD, Diseño y/o características geométricas de la
vía y Población para categorizar las vías que conforman el Sistema Nacional de
Carreteras o Red Vial Nacional denominadas arteriales o de primer orden,
intermunicipales o de segundo orden y vereda les o de tercer orden, adopta la Matriz
y la Guía Metodológica para categorizar la Red Vial Nacional, denominadas
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arteriales o de primer orden, intermunicipales o de segundo orden y vereda les o de
tercer orden, e indico que el Instituto Nocional de Vías (Invías), lo Agencio Nocional
de Infraestructura, los departamentos, municipios y distritos especiales, deberán
diligenciar lo Motriz que contiene los criterios técnicos de categorización de los vías
de su competencia, sobre la infraestructura vial existente, usando la Guía
Metodológica.

Que una vez revisada la información remitida a este Ministerio, mediante los
documentos con radicados 20143210633592 de fecha 04 de Noviembre del 2014,
20153210256942 de fecha 08 de Mayo del 2015,20153210353332 de fecha 23
de Junio del 2015, 20153210687372 del 26 de Noviembre del 2015,
20153210687422 del 26 de Noviembre del 2015, ésta se encontró completa u
debidamente diligenciada, revisada y aprobada dicha información por este
Ministerio.

Que el contenido de la presente resolución fue publicado en la página web del
Ministerio en cumplimiento de lo determinado en el literal 8 del artículo 8 de la Ley
1437 de 2011 el día 30 de diciembre de 2015 con el objeto de recibir opiniones,
sugerencias o propuestas alternativas.

Enmérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO 10• Determinar la categoría de las vías correspondientes al Departamento
del Valle del Cauca así:

1:
.. _._._ .. - ..

NOMBRE DE LA VíA CATEGORIA

05VL04 Buenaventura (Cruce Ruta 4001 Gallinero) - Vía de Primer Orden
Cruce Aguadulce
05VL04- 1 Cruce Aguadulce - Bahía Málaga Vía de Segundo Orden
19VL01 Ramal a Dagua Vía de Segundo Orden
19VL02 Cruce Ruta 1901 - Bitaco - La Cumbre - Vía de Segundo Orden
Pavas - Restrepo
23VL02 Yumbo - La Cumbre Vía de Segundo Orden
23VL04 Vijes - Restreoo Vía de Segundo Orden
23VL09 Roldanillo - El Dovio Vía de Seaundo Orden
23VL 10 San Luis - La Unión - Quebradagrande Vía de Segundo Orden
23VL 13 Trujillo - Rio Fria Vía de Segundo Orden
23VL 13- 1 Darién - Fenicia - Truiillo Vía de Tercer Orden
23VL 13-2 Truiillo - La Tulia - Roldanillo Vía de Segundo Orden
23VL 13-3 Versal les - Argelia Vía de Tercer Orden
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23VL 13-5 Ansermanuevo - La Quiebra de San Pablo
- El Águila
23VL 13-7 El Dovio - Quebradagrande - Versalles
23VL 13-9 Argelia - La Marina
23VL 14 Cali - Yumbo (Vía Antigua)
23VL 15 Quebradagrande - Toro
23vLA Paso por Vijes
25VL02 El Placer - Cruce Santa Elena - Hacienda El
Paraíso
25VL03 Ramal a Ginebra
25VL03- 1 Ginebra - El Cerrito
25VL04 Rio Fria - Tuluá
25VL05 Zarzal - Roldanillo
25VL06 La Victoria - La Unión
25VL08 Amaime - Cruce Vía 3401
25VL09 Jamundí - Robles - Timba
25VL09- 1 Cruce Jamundí - Potrerito
25VL 10 Cañas Gordas - Jamundí (Puente Río Pance
- Glorieta Alfaguara)
25VL 13 Candelaria - Pradera
25VL 13-1 Poimira - Bolo Madrevieja - Cruce
Candelaria
25VL 14 Coronado - Rozo - Cruce Ruta 25VL01-1
25VL 15 Guacari - Guabas
25VL 17 Bu a - La Habana - Tres Es uinas
25VL22 Tuluá - San Rafael - Barragán - La Unión -
Limite Tolima (Vía a Roncesvalles)
25VL25 Andalucía - Tamboral - El Salto - Tres
Esquinas - Tuluá
25VL30 La Victoria - Cruce Ruta 2506
25VL31 abando - Villa Rodas - Cruce Ruta Nacional
25VL07
25VL32 Cruce Pance - Puerto Tejada (Puente El
Hormiguero)
25VL34 Tuluó (Cruce San Rafael) - La Marina
25VL35 Guacari - Guabitas - Tres Esquinas -
Ginebra
25VL36 Timba - Puente La Balsa
25VL37 Jamundí - Vereda de Sónchez - Paso de La
Bolsa
25VLE Paso Por Buga
25VLF Paso Por Presidente
25VLG Paso Por San Pedro
25VLK Paso Por La Victoria (Entrada Sur)
25VLK- 1 Paso Por La Victoria (Entrada Norte)

Vía de Segundo Orden

Vía de Segundo Orden
Vía de Segundo Orden
Vía de Primer Orden
Vía de Segundo Orden
Vía de Tercer Orden
Vía de Segundo Orden

Vía de Segundo Orden
Vía de Segundo Orden
Vía de Segundo Orden
Vía de Segundo Orden
Vía de Segundo Orden
Vía de Segundo Orden
Vía de Segundo Orden
Vía de Se undo Orden
Vía de Segundo Orden

Vía de Se undo Orden
Vía de Segundo Orden

Vía de Segundo Orden
Vía de Segundo Orden
Vía de Segundo Orden
Vía de Segundo Orden

Vía de Segundo Orden

Vía de Segundo Orden
Vía de Segundo Orden

Vía de Primer Orden

Vía de Segundo Orden
Vía de Segundo Orden

Vía de Segundo Orden
Vía de Segundo Orden

Vía de Segundo Orden
Vía de Segundo Orden
Vía de Segundo Orden
Vía de Segundo Orden
Vía de Segundo Orden
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2901 B Alcalá - Pereira (Sector Alcalá - Limite
Risaralda)
29VL01 Alcalá - Ulloa
29VL02 Alcalá - Maravelez - Limite Quindío (Vía a
Filandia)
29VL03 Alcalá - La Cuchilla - Limite Quindío (Vía a
Filandia)
29VL04 Cruce Central Pereira - Montezuma - Ulloa
29VL05 Ulloa - Chapinero - Limite Quindío (Vía a
Filandia)
31VLO1 Florida - Chococito - Tarragono - Puente El
Ortigal
31VL05 Agua Clara - La Buitrera
3201 Vía Simón Bolívar (Km21-Km 30 (Barrero
Ayerbe) - Queremal - Danubio - Agua Clara -
Buenaventura (El Pailón))
3201-1 Km 30 (Barrero Ayerbe) - El Carmen
3202A Cali - Cruce Candelaria
3202B Cruce Candelaria - Crucero La Industria
32VL01 Cruce Vía 3201 - Cruce Ruta 1901 (Dagua)
3401 Poimira - Tienda Nueva - Potrerillo - Vía Hacia
El Tolima
34VL01 Tienda Nueva - Tablones - Ceibos - Puente
Las Águilas
4002A Uribe - Sevilla
4002A-1 Sevilla - Caicedonia - Limite Quindío (Rio
Barra án))
40VL01 Cuba (Cruce Vía 4002A-1) - Alambrado
40VL02 Corozal- Sevilla
40VL 11 Cruce Ruta 4001 - Madroñal - Darién
40VL 12 Darién - Jiguales - Puente Tierra
40VL 14 Restre o - Cruce Ruta 4001
40VL 15 Restrepo (Cruce Vía 40VL 14) - Loma Larga -
Cruce Ruta 4001
4802VL Cruce Ruta 2302 - Ansermanuevo - Alto
Galá a os (Limite Choco
48VL01 Ramal El Cairo

Vía de Segundo Orden

Vía de Segundo Orden
Vía de Segundo Orden

Vía de Segundo Orden

Vía de Segundo Orden
Vía de Segundo Orden

Vía de Segundo Orden

Vía de Segundo Orden
Vía de Segundo Orden

Vía de Segundo Orden
Vía de Primer Orden
Vía de Segundo Orden
Vía de Segundo Orden
Vía de Segundo Orden

Vía de Segundo Orden

Vía de Segundo Orden
Vía de Segundo Orden

Vía de Segundo Orden
Vía de Segundo Orden
Vía de Segundo Orden
Vía de Segundo Orden
Vía de Segundo Orden
Vía de Segundo Orden

Vía de Segundo Orden

Vía de Segundo Orden
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ARTíCULO 2°. La presente resolución para la categorización de las vías que
conforman el Sistema Nacional de Carreteras o Red Vial Nacional no modifican
las competencias establecidas en la Ley 105 de 1993.

ARTíCULO 3°. Enel evento de modificación de las condiciones iniciales mediante
las cuales fueron categorizadas las vías, éstas podrán ser re-categorizadas, previa
solicitud escrita dirigida al Ministerio de Transporte, junto con la Matriz de
criterios diligenciada con la información actualizada de la vía, en medio físico y
digital, debidamente suscrita por el respectivo representante legal.

ARTíCULO 4°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBlíQUESE y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. c., a los

31.DIC2015

,

CA~~~ SAi~N~NI
Director de Infraestructura

Elaboro: Ing. Alexandra Moreno Guarin I G.A.R.~ ~
Reviso Ing. Rodolfo Castiblanco Bedoyaj AsesioireCCión de Infraestructura.
Revisó: Dra. leidy Lorena Palencia / Asesora Dirección de Infraestructura.UEe>.



001 BEL 3@ DE DICIEMBRE 193 



CONTEaTO N0.001 C @ L 3  DEDIC. DE 1993 DE OBRA PUBLICA. 
PARA LA CONSTRUCCION POR EL SISTEMA. DE CONCESION 

DEL PROYECTO PARA LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE UNA NUEVA 
CALZADA, MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA CALZADA EXISTENTE DE LA 
CARRETERA BUGA TULUA LA 'PAILA, EN EL SECTOR. .. . , C O M P ~ N D I D O  . ENTRE LA 
ABCISA K 67+100 Y LA ABCISA K 1284100 . . 

. , * . . - .-.... - .  . - . . .  _ _ _  _,_ "., , . . . . .. . 
Entre l o s  s u s c r i t o s  CARLOS HOLGUIN SARDI., - i d e n t i f i c a d o  con l a  
cédula de ciudadanía No. 6: 07.5.955 expedida en C a l i ,  actuando en  su ' 

cal idad de  Gobernzdor y representante  l ega l  d e l  Departamento d e l  
Valle d e l  Cauca, FERNANDO GARCES LLOREDA con.cédu¡a de  c icdadanía  
número 14.989.123 >?pedida en Cal i ,  Gerente p a r a  ~ a c r o p r o y e c  t6s 
~ s t r a t é g i c o s  de  In ' f raes t ruc tura ,  quienes en e l  curso  de e s t e  

f .  
documento s e  den0minar.á e l  Departamento d e l  Va l l e  d e l  Cauca, 

' debidamente au tor izados  po r j e l  Fondo Vial Nacional, según cons ta  en 
e l  Convenio In t e radmin i s t r a t ivo  # 583 de l  1 4  d e  agos to  de 1.992 
modificado e l  26  de marzo de 1.993, por una p a r t e  y LUIS CARLOS , 

VALENZUELA DELGADO, con cédula de ciudadanía n h e r o  7 9.151.286, 
<: :. ~sxpedida en Usaquén, obrando en nombre y ' . representación d e  l a  

sociedad PIZOYECfOS DE INFRAESTRUCTURA S.A..FISA, c o n s t i t u í d a  por  
~ s c r i t u r a  Pública # 893 d e l  126 de marzo'. de 1 .985 de l a  Notar ía  
Primexs de  Ca-l.i, b a j o  l a  'tazsn d e  Hacienda E l  CaTmen Ltda,  
;ranoFormada en anónima mediante e sc r i tu ra  P:í~blkca i: 562 d e l  1 , d e  

' '  marzo de 1.993 de l a  misma Notaría bajo l a  a c t u a l  razón s o c i a l ,  en 
J s u  ca1'ida.d Ge Representante Legal, según consta  en e l  C e r t i f i c a d o .  

de Exi~.tc?ncia y Representación Legal adjunto,  au to r i zado  p o r  l a  
J u ~ ~ G  Di rec t iva  según cons.ta en l a  Escr i tura  Públ ica  No. 562 Be1 l o  
de Marzo de 1993 y que para  l o s  efectos  de l  p r e s e n t e  docunento se 
d e n o n i ~ a r á  e l .  CONCESIONARIO quien declara b a j o  l a  gravedad d e l  
jiiraaento que . l a  sociedad q u e  representa no s e  encuent ra  in rur ' sa  en 
niilguna de l a s  causa les  de inhabil idad o de incompat ib i l idad  pa ra  
con t ra t a r  e s t ab lec idas  en e l  Decreto Extraordinar io  Departamental 
No. 1 3 0 0 / 9 2  y demás normas sobre l a  materia,  hemos ce lebrado  e l  
contrato  que s e  e s p e c i f i c a  a continuación, e l  c u a l  f u é  adj 'udicado 
gor ~ e s o l u c i ó n  No. 0832, de '~oviembre  30  de 1993, previ 'a  L i c i t a c i ó n  
Pública In te rnac iona l  No. OOi/93'. PLAUSULA PRIMERA 1 OBZETO. EL 
m 3 ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  se obliga por medio de e s t e  contraito de obra pública 
por e l  s is tema de concesión,  según lo  e s w l e c i d o  en e l  Decreto 
Ext-raordinario Departamental 1300/92, a c o n s t r u i r ,  conservar ,  
mantener, exp lo ta r  y operar  l a  Segunda c a l z a d a l a  tría que une 

' r, i a s  Ciudades de Buga-Tuluá-La Pa i la  (Cruce d e  l a  zlarnbrada) Y a .r s h a b i l i t a r ,  conse;var, mantener, explotar  y ope ra r  l a  ca l zada  
ex i s t en te  que L- ~ i u d a d e c  de Buga-Tuluá-La P a i l a  (Cruce d e  l a  
alambrada). Las ac t iv idades  inc lu ídas  para cumplir  e l  o b j e t o  d e l  - - - 
c c l n t r ~ t o  son: e l  d iseño para  construcción, l a  f inanc iac ión .  12. 
construcción,  e l  surriin.istrd, -- l a  ins ta lac ión ,  e l '  monta je  y l a  pnft-,2- --- 
~ ~ ~ - s _ _ ~ q u i p o s T - r a - p u e ~ a  --.-.- en funci.onamiento y l a  operación riel 
DD,OYectU, '.u"'- -. 

- -  -._._- -.- 
,as cuales  deben hacerse en un todo de acuerdo con 1a.r: 

. . 
condiciones, t é r n i l ~ o s ,  a lcances  y o l~ l i cac icnes  e s t a b l e c i d o c  en e s r ~  

I 



documento; , en e l  P l iego  de Condicio$es y en l a  propuesta ' d e l  
concesionario aceptada p o r  e l  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, a  
t r avés  de l a  Gerencia pa ra  Macroproyectos mediante r-esol.uciÓn de  
ad2dicac iÓn Nro. 0832- - e . 1 0  de 1993. r- 
DOCUMENTDSTÉL- CONTRATO. Adem.as:,de-:los, .documentos de. ..La L.ici taci.Ón 
es tab lec idos  en e l  numeral 1.5. del pliego"de ' condiciones, son 
documentos de esse  c o n t r a t o  los  s iguientes  : 1- E l  Convenio 
In teradminis t ra t ivo  No. 583 del 1 4  de  Agosto de 1 9 9 2  y su 
n o d i f i c a t o r i o  de l  '.26 de Marzo de 1993. 2 -  E l  Diseño d e f i n i t i v o  
aprobado por e l  ~e>dr tamento  del Valle del  Cauca a  t r avés  de  . L A  
GERENCIA PARA MACROPROYECTOS. 3 -  La propuesta de l  CONCESIONARIO,  
aceptada por e l  Departamento del Valle de l  Cauc.a a  t r avés  de  LA . 
GERENCIA PARA MACROPROY.ECTOS. 4 -  . E l  Anteproyecto y demás 
información técnica suministrada por e l  Departamento del V a l l e  d e l  
Cauca, a  t ravés  ?e LA GERENCIA PARA MACROPROYECTOS. 5- Los 
Contratos que s e  suscr iban  para l a  obtención de l a s  g a r a n t í a s  
ex ig idas .  6 -  Las a c t a s  o  convenios que s e  suscriban duran te  su  
vigencia .  7- La Resolución Nro 0832 de Noviembre 3 0  de 1993. 8- E l  
Reglan~ento de l a  concesión que:hace p a r t e  in t eg ran te  del  P l i e g o  de 
Condiciones, e l  cual  podrá ser'mbdificado cuando l a s  necesidades o 
l a  protec;ibn d e  l o s  usuarios  a s í  l o '  e x i j a n .  9 -  Los d.emás 
do.cumenAt9s. cuns t i  tu t ivos .  d e l  proyecto.. 1 0 -  , La autor izac ión  de  i a  . . 
corre.spondie,:n.te  unta Dir-ec,tiva . , a l  - .  Representante 'Legal , del 

. CO~]CESIONA,RIÓ para a c t u a r  en. 'fio.mb.re d e  , , la ,  emppe:sa:. .1$.-. Ex%eManual :::,' .. . .: . 1 
. . I  

' sobre' Disposi t ivos para  e l  Control ' .de i  ~ . r á n s i t o  ' en C a l l e s  y , ! . .  ' '  

Carreteras  de l  ~ i n i s t e r i o '  de Obras Públicas y ~ r a n s p o r t e ,  y demás 
normas que l a  complementen modifgquen o reemplacen. pARacaaEn: e 

..,,- *,* -,;.;.. :- -;:,".,;;:>,~$,<;:i$.,;..; - ,,.. . ... ..: ' . " "  *.. , ,,,,  ., . <.,' . ....Y. : :,.i'.':.t::.i'. ..;i;:i:>:~,..;,i;:,~ "'g": .-..*i .- %. J . . ' ?  .. , . ,.. :,<-.. . 

-, - : he. ;:; kl;i.j;i.j&$&kn*e ::~;&ii'~,p&:~(&~.'- 'it&3*9e&..&,9@5;e.+ e;s:., .;a- :""'"' -' ri..:.:: . . . .I...,__.__. . _, <. _ _  . ,. ... , ' X .  , 
<<,L.+- ,. ?.<, >,$;:;?? 2 .-.: ,~;..;.:~,.*x>>. ,. ., .+&$ 
,aqdef . . .  . . . .  , ;@<~,&~i~I~~i~$~e-~i~~~~~;;j&<$$~i~,~a.oBM:ene6 . . . . . . L:. . ;-,. :.- :,. ::.: .: .... - ..,.. % . .... ..,,,. ;"';j+e.:.iT.f .:...,ys.:~, : ..-:...,.,: 6,me.e.~ :::/ ri.p2kit.e-e-e- : ,.. .. ,. . . L;ml wno.. 
Sujeto a  l o  a n t e r i o r ,  l o s  demds documentos deben entenderse como 
expl ica t ivos ,  pero en caso  de discrepancias sobre su con ten ido ,  3 
deben s e r  aclarados por  e l  Departamento d e l  Valle d e l  Cauca a  
t ravés  de l a  GERENCIA PARA MACROPROYECTOS . [CLAUSULA  TERCERA^ 
TERMINOS Y PLAZOS. EL CONCESIONARIO s e  ob l iga  a  i n i c i a r  l a  
ejecución de l  cont ra to ,  den t ro  de l o s  quince (15) días  s i g u i e n t e s  
a  l a  fecha en q u e . e l  Departamento de l  Val le  d e l  C.aya, a  t r a v é s . d e  'h 
la GERENCIA PARA MACROPROYECTOS l e  comunique l a  aprobación de l a s  e 9 
pó l i zas  respec t ivas .  E l  p lazo  para e l  diseño y l a  e jecución de l a  
obra ob je to  del  c o n t r a t o  e s  de v e i n t i c u a t r o  ( 2 4 )  meses. 
desa r ro l lo  de l a  e jecución  debe' hacerse dent ro  de l o s  p l a z o s  
máximos s iguientes .  para  cada una de l a s  e t apas  de f in idas  e n  e l  CZ 
numeral 1 - 8 6 del  pl iego de  Condiciones: l. -Etapa de Diseño: E s t á  
comgrehdida en t re  l a  fecha en que s e  suscr iba  e l  "Acta 

S 
d e 4  

In ic iac ión  del Contrato" y s i e t e  ( 7 )  ineses después.  La e l a b o r a c i ó n  
P 



de lo s  diseños para l a  construcción, e l  a jus te  de l o s  programas de 
obra e inversión,  l a  constitución de l  Fideicomiso, l a  
es t ructuración de l  esquema financiero, y en general todas l a s  
act ividades es tab lec idas  en l a  PROPUESTA PARA LA ELABORACION DE LOS- 
DISEÑOS DEFINITIVOS . .. ,' 'deben reallZ'Zii5F e n  un perloClo~máx~mo~ de s i e t e  
( 7 )  meses a p a r t i r  "del" ' " 'Acta '  'ae. iniciación del,' Contrato". A l  , 

comienzo y terminación de es ta  etapa se suscr ib i rán  e l  "Acta de 
~ n i c i a c i ó n  de l a  ' e l  "Acta de Final ización de l a  
Etapa de Diseño". "Comienza ( 2 )  dos 
meses despues de íiXciada l a  Etapa de  Diseño, siempre y cuando se 
encuentre l iberado e l  9 0 %  del  Derecho de l a  v ía  en t re  l a s  ciudades 
de  Buga y Tuluá. En caso de que es ta  Última condición no s e  cumpla 
e l  compromiso de l  CONCESIONARIO se res t r inge  a cons t ru i r  .y o 

P. r e h a b i l i t a r  obras cuyo va lor  sea recuperable incluyendo l a  t a s a  de 
! :  
' f retorno esperada, con l o s  ingresos provenientes del peaje de La. 

I) Uribe, en un plazo que garantice e l  equi l ibr io  f i ~ a n c i e r o  de l a  
Concesión " .  La. e tapa &e construcción termina en 1~ fecha en que '.' l a s  obras y l o s  equipos necesarios para l a  puesta er  s e r v i c i o  de l  
proyecto, sean aprobados por Parte del Departamento del  Valle  de l  
Cauca, a t ravés  de LA GERENCIA ~h MACROPROYECTOS. L.: construcción.  
de l a  to ta l idad  de l a s  obras civi les '  e- instalaciqneS del  proyecto, 
e l  suministro, montajes y pruebas de los equipos, :. l a  puesta en 

i : 
servic io  a l o s  usuar ios ,  deben real izarse en un .t l o  de acuerdo 

t., . con l o  establecido . en  l a  PROPUESTA PARA LA CONSTF !CCION DE LAS 
I 

OBRAS, SUMINISTRO, INSTALACION Y PRUEBA DE LOS EQUI ,OS NECESARIOS 
PARA LA PUESTA EN SERVICIO DEL PROYECTO, y en un per .odo máximo de 
vein.tidos ( 2 2 )  meses, contados dos (2) meses d e s ~ u  .S de l a  fecha 

e l a  Etapa de Diceño 'e In i c io  dt:: J l a ,  
r an t e  é s t a  etapa, e l  CONCESIONARIC a '  
l a  conserv.ación de l as  calzadas y demás obras 

c iv i l es  ex i s ten tes  dentro  del proyectoi La construcción de l  tramo 
Buga - Tuluá s e  e jecu ta rá  en e l  término de doce (12) meses después 

, ,  de iniciada l a  etapa de construcción. Esta etapa f i n a l i z a  una vez 
1 

' e l  Departamento del  Valle  del Cauca a través de l a  GERENCIA PARA 

) MACROPROYECTOS y é s t a  a su vez a través de l a  In te rven tor ía ,  hayan 

j aprobado l a s  obras de acuerdo con l a  propuesta aprobada por  e l  
Departamento de l  Val,le de l  Cauca a través de l a '  Gerencia para  
Macroproyectos y se hayan completado todos l o s  r e q u i s i t o s  I' 

necesarios para e l  i n i c i o  de l a  operación de l  proyecto. A l  / 
f ina.lizar e s t a  etapa s e  suscribirb e l  "Acta de Final ización de l a  
Etapa de Construcción~ 3 .  - Está comprendida 
entre a l o s  doce (12) mece do e l  período de 
construcción, fecha en l a  cual s e  suscribirá  e l  "acta de i n i c i o  de 
l a  etapa de operación" y l a  fecha enque e l m e c t o  r e v i e r t e  a l  

"Y 



Departamepto de l  .Val le  de l  Cauca- .Esta etapa tendrá una duración de 
ciento sesenta y s e i s  ( 1 6 6 )  meses. A l  vencimiento de e s t e  p lazo s e  
suscr ib i rá  e l  a c t a  de entreqa v terminación del  cont ra to .  Durante ' 

es t a  etapa,, e.1 CONCESIONARIO a su costa, l l evará  a cabo l a .  
conservación. de . . las  &&as c i v i l e s  yadniinisfTa-rá e l .  proyecto. a l .  que 
se r e f i e r e  e l  presente contrato en un todo de acuerdo con ' l o s  
pliegos de Condiciones, e l  Reglamento de l a  concesión y e l  Manual 
sobre Dispositivos para e l  Control de Tránsi to en Ca l les  y 
Carreteras. P A R A G ~ ~ ~ ' O :  SUSPENSION. Podrá suspenderse 'temporalmente 

.e- .z 
l a  ejecución del  cont ra to  por circustancias de fuerza mayor o caso 
fo r tu i to .  Este tiempo de suspensión no se computará para e l  p lazo 
ext int ivo del  contrato.  La suspensión se hará de común acuerdo 

1 1. entre  l a s  pa r tes  mediante l a  suscripción de un Acta donde conste  e l  
evento que l a  ocasiona que será suscri ta  por l o s  representantes  

) legales d e ' l a s  p a r t e s .  Durante l a  suspensión continúa v igente  l a  
cesión de l o s  Derechos patrimoniales de recaudo de peaje.  Q-AA 

) ZÚARTd. VALOR DEL CONTRATO.. Para efectos f i s c a l e s  y l ega l e s ,  e l  
valor to ta l  del presente.contr?to se estima en l a  suma de CUARENTA 
Y OCHO GIL TRESCIENTOS . SESENTA Y NUEVE ' MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL DOSCXENTOS CUARENTA PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($48.369 -496.240 .o01 , los  c ~ a l e s  en razón a .  que e l '  , contrato' es  ejecutado en d i ferentes  etapas s e  discrimina a s i :  

' agregada de l a s  s igu ien tes  par t idas ,  considerada como l a  invers ión  
i n i c i a l  necesaria para l a  construcción de l a s  obras c i v i l e s  y e l  
suminist.ro de l o s  equipos para l a  puesta en s e r y l c i o  d e l  
proyecto: Costo Diseño $942.000.000: Costo de  
Construcción $ de In terventor ía  dura Fe la etapa de Diseño y' l a  etapa de Construcción $ 1.972.900.000. Costo/ 
de adquisición de p r e d i o s p a r a  e l  derecho de v í a  $ 3.579.500.000. 
Impuestos S 2.417.044.240. Valor Total de l a  Inversión 1 n i c i a 1 
$48.369.496 - 2 4 0 .  Son Cuarenta y ocho mi2 t rec ientos  sesenta  y nueve - 
millones cuatrocientos noventa y s e i s  m i l  doscientos cuarenta  
pesos. PARAGRAFO: No obstante l a  c ifra  establecida para e l  cos to  d e  B adquisición de predios,  e l  concesionario asume a su  cos to  y 
responsabilidad l a  construcción de l o s  puentes contenidos en l a  

) Propuesta, l a  compra y adecuación de l a s  zonas requeridas d e f i n i d a s  
Y contratadas según l o s  documentos del  cont ra to .  Los p r ed io s  
adicionales a l o s  establecidos por l a  Gerenc'ia para  Macroproyectos 
en e l  .Anteproyecto, incluidos en l a  propuesta de  PISA y que suman 
aproximadamente vein t idos  ( 2 2 )  hectáreas, es tán  inc lu idos  en e l  
Costo 6ei proyecto por va lor  de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS 
(400.080.000.1 MONEDA LEGAL'. Todo desf ace en l o s  costos f i n a l e s  de  
estos predios correrán por cuenta del Concesionario y en genera l  l a  



totalidad de los costos' que implica la construcción de l a  nueva , 

calzada sus puentes,. intersecciones, así como la rehabi1itación.y &- 
ción de las dos 

el precio' ' final de"'pre'dios . - - 

distintos a los ad~cionalmente propuestos por el concesionario y se 
pagará de acuerdo con lo establecido en la CLAUSULA TRECE. ~ L A U S U L ~  
pfNTKJ FORMA DE 'PAGO : ~1 pago del valor total del contrato, 
incluido el costo'"Ci&l diseño, el costo de construcción, el costo 
financiero durante la construcción, el costo de la interventoría 
darante: las etapas de diseño y de construcción y el costo de 

,*- . 
! , adquisición de predios para el derecho de vía, y 

i 
,,ss~s;tuará a a 

través de : a) a cesion de los derechos patrimoniales del peajeJ 
, existente de la c z z a  Uri . se regirá desde la 

firma del contrato mediante el esquema t a z i o  vigente impuesto 
"j por el E:-nisterio de Obras públicas y su recaudo finalizará una vez 

instalada la caseta de Tuluá- La Paila, al momento de finalizada la 
etapa de construcción. Su forina,de administración y pago operará a 
través -' del sistema de recaudo 'de 16 WAKEHUNT DE COLOMBIA S. A. , 
respetando el contrato 503 de 1392, suscrito entre el rondo Vial 
Macional'y la mencionada empresa hasta su vencimiento. A partir del 

, vencimiento del Contrato de Wakenhut que se producirá en Junio de 
1995, estará bajo la responsabilidad del CONCESIONARIO el recaudo 

b) k ~ a  cesión de 9-oa aerecho 
de d 
hará a partir del Acta de 
de Buqa-Tuluá de la nueva 

calzada y rehabilitación de la calzada existente en est.e trayecto, 
según lo establecido en-la propuesta de PISA. Su esquema tarifario 
será el establecido en la propuesta  PISA y la administración y 

i recaudo estarán bajo la responsabilidad del CONCESIONARIO- c) La 
--. cesión de los derechos patrimoniales de recaudo de peaje de la 

caseta que se ha de localizar entre Tuluá-La Paila, se hará a 
partir del acta de aprobación y terminación de la etapa de 

3 construcción. Su esquema tarifario será el establecido .en la 
propuesta de PISA y la administración y recaudo estarán bajo la 
responsabilidad del CONCESIONARIO. El sistema tarifario incorporado 
en la propugsta de PISA, a precios de Septiembre 30 de 1993 es el 
siguiente : 

CATEGOXIA DESCRIPCION VALOR POR KILOMETRO EN 
CUALQUIER DIRECCION, 
OBJETO DE ESTA LICITACIOK 

5 

.- . - ~. -. -. -. - . 
Cons tan t e duran tela ecapaae a p e r a - c x c m ~ ~ ~ ~ ~ - - ~ ~ ? ~ ~ ~ -  ----. 

1 el Indice de Precios al Consumidor, establecido por-el ~e~artamento 
Nacional de Estadística - DANE, conforme . " al . siguiente 
Drocedimiento: a) Las tarifas de ~eaie se aiustarán de acuerdo 'con 



deberá informar por , e s c r i t o  a l  Departamento d e l  Valle. d e l  ~ a u c a , .  a 
t ravés  de l a  G E R E N C I A  PARA MACROPROYECTOS, e l  a jus t e '  en e l  v a l o r  de 
l a s  t a r i f a s  de p e a j e ,  acompañando l a  documentación de sopor t e  
correspondiente, .  . con d iez  .(lo) . días. hábi les  c ipac ión  . .  ,- .......... a l a  
fecha en q u e . s e  r ea l i c -e . . e l  a j u s t e .  [PARAGRAFO. S i  por  alguna 
razón el' Departamento d e l  Valle del Cauca, a t r avés  de l a  G E R E N C I A  . 
PARA MACROPROYECTOS no au tor izare  e l  a j u s t e  de l a s  t a r i f a s ,  
conforme a l o  d i spues to  .en e s t a  Cláusula, y s i  durante  e l  año de 
operación en que '.no s e  r e a l i z ó  e l  a jus t e ,  e l  ingreso  por  p e a j e  

,S'- .* 
realmente obtenid6.es  i n f e r i o r  a l  ingreso mínimo esperado pa ra  e se  
año de operación,  de acuerdo con l o  dispuesto en l a  CLAUSULA DECIMA 
SEPTIMA, e l  Departamento de l  Valle de l  Cauca, a .  t r a v é s  d e  l a  

j GERENCIA PARA MACROPROYECTOS para l a  r e spec t iva  a u t o r i z a c i ó n  
@ compensará l a  d i f e r e n c i a  ex is ten te  e n t r e  e l  ingreso  mínimo esperado 

y e l  ingreso  realmente obtenido, mediante e l  s is tema de 

.. 
compensación general  es tab lec ido  en l a  CLAUSULA TRIGESIMA QUINTA. 

... . ..............: -. .;:;F:-::;+.-;.7>>:, <-..-.... -~ ..:-- S',. 

) F ~ A T ~ T Á ~  :,.~;::~r~-~~z~~uLTyz?:s:~3:,.;2 Q ~ & ~ ~ ~ ~ ~ & ~ c ~ ~ G ; ? ~ B N ~ ~ ~ s E ~ N ~ , $ o  .:<: ?p:f,c,: ................ .,.:. V! 2l ... -.x.2..5.~.. .;. .--:~ ......,.A. t :.y> .... %. ...... .. % . . . . -  Son Obl igac ibnes a 
L a  cargo d e l  CONCESIONAEII'O"' e n t r e  o t r a s  l a s  s igu ien te s :  a ) -  

fir,iin.ciación t o t a l  d e l  proyecto 2escriCa en e s t e  Cont ra to ,  
.h-. 

lnc íu ldos  l o s  c s s t o s  de in te rventor ia  y l o s  cos tos  de 
de a red ios  p r e v i s t o s  más l o s  ofrecidos en l a  propuesta 

. ' ,  ?a1 e l  aerecho de v í a ,  según los  procedimientos d e s c r i t o s  en  l o s  
i : - 

numerales ,i- 12- y 1 .13 ,  respectivamente, de l o s  P l i egos  de 
Condiciones. b) E l  Diseso d e f i n i t i v o  del  proyecto de acuerdo con l a  
información técnica  suministrada en l a  propuesta presentada  por  
PISA y aprobado por  e l  Departamento de l  Valle d e l  Cauca a t r a v é s  de 

in t e r secc iones ,  y ~ e ñ ~ l i z a c i ó n .  d ) -  E l  suminis t ro ,  i n s t a l a c i ó n ,  
montaje y pruebas de l o s  equipos req-tieridos, de  acuerdo con e l  
diseño para  construcción elaborado por e l  CONCESIONARIO. e) ,$%:ti.; 

. . .  .- . - - .. > . , 
pu e s t 4 - e a ~ & O ~ ~ . ~ 7 p q ; ; $ ~ ~ ~ ~ & - ~  >!,,-S-- ,*:, ~4,;;:i $ ~ ~ & a : i ; ~ $ ~ ~ ~ > ~ + ~ ~ $ ~ ~ : ~  :.Lz.::::2..,.! ::: ..,,2F+.>7.,z... ::.-~ :.::,;,.. ... 1 ..:-:.L., : , ~ , & ; ~ 8 ~ ~ ~ < ' ~ ~ ~ - & ~ , : ~ ~ ~ $ 5  .. ,S- , . . , ,  -.r... ...*.......:.....,- ......... Y: ......... e4 

&<r~~&&~i&<.~$~~$+~&' ---< .... :,.J.. ..., il-:: ... ,.+ ... *. :*::.v.. .. traba,os de conservación, reparación y ?yYcy6n?w.x~~&arios para mantener el proyecto en los niveles 

d de servic. io e s t ab lec idos  en l a  CLAUSULA 'VIGESIMA 'QUINTA+ (25) d e l  
Presente  con t ra to .  h) ~ i : ' 1 a ~ ~ ~ t ~ ~ d a - d ~ ~ s . ~ ~ c ~ a . ~ ~ ~ s , - ' ~ : p ~ a ~ ~ a ~ ~ , ~ l a  ;:,-e,-&q T ~ > - . ,  ,:h...., .; . .  .:<: v.t.. . .;sL5&,?: i>k-2,s.:.: :..- . . .  .::_+-:...: ? A  ,. ..m_..í c ~ ~ ~ ; ~ & . ~ ; . ~ =  ?'-&e<a&x6n g~ac;ri;r~~~ag -as; :oxla,s ,en .&&h. e tado, , e+F 

t +r.=-.. ..-.==**&. -- ~z- .1* , ;~+9~~,%: -.....-L.. t - .d.. .:,.;>Ji; * w . .r*i. y%!< V..  .?,&d... ...... ,-.>; ,,,,:.;+.*,,*, . " ... 
q,.,2?;<@&>~~&,:: ,-arCrCFeir$o~. ; .  . eha :< ,ras..: - . . . p a n & ~ s ~ $ * ~  .r.yri<..r.yr< - : ~ g ~ ~ f i o s ; - . ' : ~ ~ ~ ~ & s ,  s. ......... ;' .. ,: ..... . y .............. - - ..3 ............ ............. ..... 
Q . ~ , k . ~ ~ ~ ~ - ~ , , ~ ~ ~ ~ ~ ~ g a ~ ~ e c i ~ ~ a s ~ i : . : . : . : m  .- ... ..: ; :e te :. .- --con tia tO 2 P ARAGRAFO . EL 
C?ONCESIONA.RIO es  e l  único responsable por l a  v incu lac ión  de  
personal ,  l a  ce lebrac ión  de subcontratos,  l a  puesta  en s i t i o  de  l a  
maquina'ria y equipo indispensables para e j e c u t a r  l a  obra  y l a  
adquis ic ión de ma te r i a l e s ,  todo l o  cuál  r e a l i z a  en su propio  nombre 



y por su cuenta y r i e s g o ,  s'in que e l  Departamento d e l  Valle  de l  
Cauca adquiera responsabi l idad alguna por dichos ac tos  o  Dor daños 
O per ju ic ios  que causen t a l e s  actos.  FLAUSULA SEPTIMA~ 
INTERVENTORIA. . La coordinación y v ig i lancia  de l a  e  j ecución y 
cumplimiento d e l  c o n t r a t o  será e jerc ida  por e l  In terventor ,  quien 
representará a l  Departamento del  Valle del ' Cauca an t e  e l  
CONCESIONARIO. E l  ~ e g a r t a m e n t o  dei  Valle del Cauca proporcionará a l  
CONCESIONARIO una copia  de todas l a s  funciones, f a cu l t ades .  y 
autorizaciones e s t a b l e c i d a s  a l  efecto y una copia de l  Contrato de 
~ n t e r v e n t o r í a ,  s i  "*?Efiere e l  caso. E l  Interventor e s t á  autorizado 
para impart i r  i n s t rucc iones  u  órdenes a l  CONCESIONARIO sobre 

. a sun to s  de responsabl l idad de és te ,  ex ig i r l e  l a  información que 
).)considere n e c e s a r i a  y e l  CONCESIONARIO e s t á  obligado a  

suministrársela  d e n t r o  de l o s  quince 15) días  s igu ien tes  contados 
a p a r t i r  de l a  f e c h a  de s o l i c l t u  *deberes de l  In terventor  
asegurar e l  c o n t r o l  técnico de la-obra y l a s  demás obl igaciones 
derivadas de e s t e  c o n t r a t o .  E l  Interventor no tendrá autor izac ión 

) para excnerar a l  CONCESIONARIO d.e alguna de sus obl igaciones o  
deberes ex t racon t rac tua les .  TO??S l a s  comunicaciones y órdenes de l  
Interventor,  serán expedidas o  ra t i f i cadas  p o r  e s c r i t s .  Todos l o s  
diseños que e s t á  obligado a  e jecu ta r  e l  CONCESIONAR - F O o  l a s  

, ~odi f i cac iones  que s e  propongan durante 1.a ejecución de l a  obra 
,eberán s e r  aprobaoas por e sc r i t o  previamente por e l  Departamento 

d e l  Valle de l  Cauca , través- l a  GERENCIA PARA MACROPROYECTOS , 
previo concepto d e l  ~ n t e r v e n t o r .  E l  Departamento d e l  Valle  d e l  
Cauca a  t ravés de l a  ~ e r e n c i a  para Macroproyectos dispondrá de  un 
plazo máximo de cruince (15)' días  para anal izar  y dar  respuesta  a  l o  
an te r io r .  Vencido dicho plazo, s i n  pronunciamiento, alguno, s e  
entenderá como a ~ r o b a d o  l o  propuesto por e l   CONCESIONARIO^ 
PARAGRAPO. EL CONCES.IONARI0, debe aportar  a l  Fideicomiso l o s  
recursos necesa r io s  para l a  cancelación de l o s  s e r v i c i o s  de 

i 
I Interventoría .  E l  valor t o t a l  p rev i s to  que e l  CONCESIONARIO debe 

) apor tar  a l  Fideicomiso para t a l  fin durante l a  ejecución de. l a  
etapa de Diseño y etapa de Construcción es l a  suma  de MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL (1.972.900.000) , pesos colombianos- E l  va lor  anual previs to  que  e l  CONCESIONARIO 
debe .aportar a l  Fideicomiso para pagar l o s .  s e r v i c i o s  de 
Interventoría ,  d u r a n t e  l a  ejecución d e . ' l a  etapa de Operación 

rea l i z?  durante l a  etapa de construcción 6 durante  un año de  
o~e rac lbn .  def l a c t a d o s  . a  l a  fecha de c i e r r e  de l a  ~ i c i  t ac ión  de  



obras a ingenier6S r ia t r iZülado~-~-ac-e~tados  por el Departamento del 
Valle del Cauca, a: través de la GERENCIA PARA MACROPROYECTOS; el 
Director del Proyecto deberá estar autorizado para actuar en nombre 
del CONCESIONARI0.y para decidir con el Interventor cualquier 
asunto relativo a 'í?dk trabajos contratados. Todos los empleados y 
obreros para la obra serán nombrados por el CONCESIONARIO quien 
deberá cumplir con todas las disposiciones legales sobre la 

') contratación de personal colombiano y extranjero. Así mismo 
) deberán observarse las disposiciones que reglamentan las di£ erentes 

profesiones. PARAGRAFO PRIMERO. SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES. 
Es taran a cargo del CONCESIONARIO, los salarios y prestaciones 
sociales de todos los trabajadores vinculados al proyecto y la '1 responsabilidad por - el pasivo laboral. Para tal efecto, el 
CONCESIONARIO se obliga al cumptimiento de todas las normas legales 
y conven'cionales ya que SUS relhcionec laborales se rigen por lo 
dispuesto en' el Código Sustantivo del Trabajo y demás disposiciones 
concordantes y complementarias. Ninguna obligación de tal 
iaturaleza corresponde al Departamento del Valle del Cauca, y éste 
no tiene responsabilidad ni solidaridad por tal concepto. PARAGRAFO 
SEGUNDO. APORTES PARAFISCALES. EL CONCESIONARIO se obliga a cumplir 
con los aportes parafiscal'es conforme a lo ordenado por el articulo 
tercero del Decreto 562 de 1990. Acreditar el cumplimiento de esta 
obligación durante la etapa de Diseño. y durante la etapa de 
Construcción, es requisito previo para el inicio de la operación 
del proyecto. De igual forma, acreditar el cumplimiento de esta 
obligación durante la etapa de operación. es re isito 'para la 
liquidación final del . contrato. CLAUSULA NOVE PROGRAMAS DE 
TRABAJO Y CRONOGRAMA DE ImRsIom\. EL CONCESIONARIO se obliga a . 
ejecutar e.1 contrato y a realizar los desembolsos de acuerdo con 
10s Programas de Trabajo y el cronograma de 1nversió.n presentados 
en su propuesta y aprobados por el Departamento del Valle del ' =auca, a través de la GERENCIA PARA M.ACROPROYEC.TOS. Una vez 
perfeccionado el presente contrato, y antes de iniciar la etapa de 
C O ~ S ~ ~ U C C ~ Ó ~ ,  el .CONCESIONARIO deberá presentar al Interventor para 
su aprobación los programas de ejecución detallados, ajustados al 
diseño definitivo : El Diagrama Lógico de Ruta Critica (CPM) y su 
representación gráfica (Diagrama de Barras), acompañados del 
cronogrqma d e  inversiones durante la etapa de construcción. El 
Interventor deberá verificar la coherencia y compatibilidad entre 



los procedimientos de consecución de los recursos y el cronograma 
de .inversiones definitivo. La presentación del detalle anterior al 
interventor y su aprobación por el mismo, o la de los referidos 
datos, no exonerarán al CONCESIONARIO de las responsabilidades que 
emanen del Contrat.o,,,"lPARAGRAFO . - - - .  ... ... .'- Los _ .,_,.._ programas _ de trabajo y el 
cronograma de inversiones no se podran modificar en -forma tal que . 

signifique variacsón de los plazos del contrato. Sin embargo, 
d,ichos programas podrán ser modificados en los siguientes casos : 
a) Cuando se presenten causas imputables al Departamento del Valle 
del Cauca. b) ~n'lbs eventos de fuerza mayor o caso iartuiro 
definidos por la ley. c) Si se acuerda ejecutar obras 

- complementarias. d) Cuando los cambios en el proyecto lo 
) justifiquen. e) Cuandp medien razones de interés público. f) En 

) general por cualquier otra causa que a juicio del DepartarnexCo del 
Valle del Cauca, a través de la GERENCIA PARA MACROPROYEC'IjS haga 
necesaria tal determinación para el mejor curnplimienio del 
contrato. En tales casos los programas deberán ser reval lados y ' aprobados por el Departamento del Valle del Cauca a tra7: :S de la 
GERENCIA PARA MACROPROYECTOS y fse suscribirá el contrato dicional 
corresp,?ndiente, si fuere el caso. ~ Ü S U L A  DECIMA J EC 'JIPO. EL 
CONCESIONARIO se obliga a situar oportunamente en el lug r de las 
obras el >equipo detallado en su propuesta según las neces 'dades de 
la obra en ese momerito, siendo de SU oblisación la adec .aciónde 
vías y estructuras que fuere necesaria para el transpor e de los 
mismos. .La aceptaciónpor parte del ~epartamento del 'alle del 
tauca, a través de la GERENCIA PARA MACROPROYECTOS de lc: relación 
de equipo presentada en la propuesta no exime al CONCESllNARIO de 
la obligación de suministrar oportunamente los equipos ac icionales 
necesarios, adecuados en capacidad y características, pa:.a cumplir 
con los programas, plazos y especificaciones técnicas de -as obras. 

w u s ~ ~ ~  UNDECIMA.\MATERIUES Y EJECUCSON. EL CONCESIOXARIO a SU 
propia costa deberá suministrar y aportar todo equipo de 

) construcción, equipos 2 operación, - los m- , la mano de 
obra, así como todos los demás elementos de todo orden que se 
necesiten para la construcción, conservación y administración del 

) proyecto, tanto ' temporal corno en forma permanente, hasta la 
terminación del objeto del contrato. Todos los materiales, equipos 
de operación y la ejecución deberán ser de las calidades 
respectivas descritas en los planos y especificaciones y de acuerdo 
con el diseño para construcción elaborado por el CONCESIONARIO. El 
Director de las Obras deberá proporcionar todas las facilidades 
indisp~nsables para .examinar, medir y ensayar las obras e j ecutadas , 
así como las facilidades para las pruebas de los equipos de 
operación. Los funcionarios autorizados del Departamento dl Val le 



de l  Cauca, e l  In terventor  y toda persona autorizada por é l ,  'deberán 
en todo momento tener  l i b r e  acceso a l a s  obras y a todos l o s  
t a l l e r e s  Y lugares  en que se e s t é  realizando t rabajo  para l a  ' 

ejecución de l a  obra, Y e l  Director de l a s  Obras deberá 
- - - 
proporcionar todas l a s  fac i l idades  y:tada-.la--a 
para hacer e fec t ivo  dicho derecho -de: 'acceso.-. 
CESIONES Y SUBCO~~TRATOS. EL CONCESIONARIO podrá sub-contratar  
parcial  o totalmente l a  ejecución del presente contra--= 
naturales o ~ c a s  qrre a m e  -d.para l a  ac t iv idad  
sub-contratada . Ido.> obstante,  e l  ONARIO será e l  Úni'co 
reponsabl  - e an t e  . -  ,el- ... Degar.tament.~ l l e  d e l  Cauca _po_r e l  --,-. 

. -- -- ---..---.--- -. 
-. -. cumnirni.en.to -de--Xa-s-&l-Lg.aci.one s. ..de1.-.cs~-tra.t~.., de- 1 a c a 1 ida  __..----.. d de _ 1 . a 

j bbra Y .de1 servicig- g restado. -- La. persona a l a  cÜ&---s-eTa a sus-, 
contratar  o ceder e l  coñFFZEE,-'-:deberá renunciar a l a  reclamación - 
diplomdtica. E l  CONCESIONARIO es  e l  finico responsable de l a  
celebración de subcontratos.@l Departamento de l  Valle de l  Cauca. 

< a través de l a  GERENCIA PARA MACROPROYSCTOS, cuando a s í  l o  
considere, podrá ordenar a l  CONCESIONARIO, que,de por terminado un 
subcontrato en cualquier momer(tp y exigir  e l  cumplimiento d i r e c t o  
d e y  sus o b l i q a c i o n e s 3  E l  Concesionario podrá ceder p a r t e  de). 
presen tccon t ra to  previa  autc>r~@.c.ío~~ita de l  Departamento--del 
~ ~ i ~ e  . . . .~. del  ..-- ~aucGi7EEX- USULA D E C I M A ~ T E R C E R A ~ B E R E C H O  DE VIA.--el 

' ~ e p a r t a m e n t o ~ e I ~ ' . ' ~ ~ ~ l e '  de l  Cauca o e l  repre-a e l  
ef écto designe,  negociará l o s  predios que sea  necesaiio comprar 
para adqu i r i r  e l  derecho de v í a ,  con cada uno de l o s  p rop i e t a r i o s  
y elaborará,  para cada predio, un contra to  de promesa de 
comgraventa a nombre de l a  Nación, en e l  que s e  i n c l u i r á  un 
procedimiento que  permita mantener constante e l  va lo r  negociado con 
e l  propie tar io  . E l  Departamento del  Valle d e l  Cauca, a t r avés  de  
l a  GERENCIA PARA MACROPROYECTOS entregará a l  CONCESIONARIO los, 
contratos de  promesa de compraventa .debidamente legal izados para 

j que éste r e a l i c e  e l  pago . a l  propietar io,  con cargo a l o s  cos to s  

) to ta les  d e l  contrato,  a t r avés  del  Fideicomiso const i tu ido para la-  
construcción y operación de l  proyectoa La entrega de l o s  con t ra tos -  -_ <_.._ .... ._.. ..._ __,. .--.---- 
de compraventa de l o s  predios s e  hará de'acuerdo con - l a s -p r~ggwas  

) de - - - C  tFabajSes ' ta tablSi~S-  Oa,ra-i-a-etapaile construcci6n. a justado a l  J 

. .--M-.. --c.,-. --- - ...- _ 
de t a l  f oea::::qii.e~a l i b e r a c o n  del  derecho de v í a  .no . - . - - - . .M.  obs-t-a~tíl-iE&-de --.- 
manera 'alguna l a  e j ecución de'?%~-0bTa.s'--.sT:.efi'' algun caso f ue re  . . . . ,  ,... - -< . -A necesario' r e c u r r i r  a '.--3-a .... expropi'ación de algún inmueble, e l  

i diseño elaborado por e l  CONCESIONARTO-dnrant'eeeeelZétapa de Diseño, 

Departamento del  Valle  de l  Cauca adelantará e l  proceso l e g a l  
necesario y e l  pago de l a s  correspondientes indemnizaciones l o  
realiz4a;rá e l  CONCESIONARIO con cargo a l o s  costos t o t a l e s  d e l  
contrato,  previa  orden por e s c r i t o ,  impartida por e l  Departamento 



del Valle del C ~ U C ~ , '  a través de la GERENCIA PARA MACROPROYECTOS. 
PARAGRAFO PRIMERO. . PORMA DE PAGO. EL CONCESIONARIO debe aportar al 
Fideicomiso, los recursos necesarios para la adquisición de los 
predios que conforman el derecho de vía del proyecto. El valor 
total previsto .que el CONCESIONARIO- debe. aportar al Fideicomiso 
para tal fin, équivale'. a la-. suma' de los 'avalúos' que'--e1 Departamento 
del Valle del ~auca, a través de la GERENCIA PARA MACROPROYECTOS 
entregó con los pliegos de condiciones. Los costos de adquisición 
de predios para e.1 derecho de vía deben ser incorporados a la 
inversión inicial 'iigcesaria para la ejecución del contrato. rsi la 
SS .totales efectuados por el CONCESIONARIO. 

. . para la adquisición de predios, ajustados a la fecha de cierre de 
; , la licitación, incluyendo aquellos para los que hubiere sido. 

, 
@ 

,necesario adelatar proceso de expropiaciiin, fuere superior al valor ' 

. . 
7 .. Y DE DESCARGUE DE DESECHOS. IMPACTO AMBIENTAL, Serán ?or cuenta 

y responsabilidad del CONCESIONARIO, los derechos de exp otación de 
las fuentes de materiales, de la zonas de préstamo y d+: las zonas 
de descargue de desechos así, como los costos de co:strucción, 
mejoramiento y conservación de las vías de acceso a las fuentes de 
~ateriales y demás gastos necesarios para la producción de éstos; 
de igual forma, serán por cuenta y responsabjlidad del 
CONCESIONARIO, los costos de explotación de préstamos y de sus 
correspondientes servidumbres, la construcción y conservación de 
vías de acceso a las zonas de desechos'i el derecho de explotación 

i de las mismas y las obras de miticración del J m ~ a ~ t 0  Ambiental que 
) fuere necesario realizar. \TUUSOLA DECIMA QUINTA ESQUEMA -- 

FINANCIERO. FONDOS DEL CONTIULTO. El Concesionario, e! un período 
no mayor de TREINTA ( 3 0 )  DIAS calendario después de perfeccionado - 

) el contrato deberá constituir un fideicomiso de administración en 
. la Fiduciaria del Valle S.A. el cual servirá de eje para la 
captación y administración de todos los recursos necesarios para la 
ejecución del proyecto. EL CONCESIONARIO deberá' transferir al 
Fideicomiso los derechos de tipo patrimonial derivados del presente 

/" 
contrato, sin desprenderse de las obligaciones relativas a la 
ejecución del , contrato mismo. Será directamente el Fideicomiso 
quien provea al CONCESIONARIO de los recursos que requiera para la 
elaboración de los diseños, la adquisición de predios para el 



V 

derecho de v í a ,  l a  construcción de l a s  obras, l a  conservación y l a  
operación de l  proyecto, e l  que d is t r ibui rá  l a s  ganancias que se . 
perciban de l a  operación de l  proyecto y ordenará l o  .conducente a l  
pago de l o s  i n t e r e se s  y capi ta l  de los. . empréstitos que s e  
.contra,ten: PARAGmFO . . .  .. PRIMERO.-.--.EL .CONCESIONARIO -apor ta rá  .como . . 
Capital de Riesgo, a l  P'ideic6fii'S.o e l -  25'  %'IVeint i 'c inco por c i en to )  
del  valor  que r e su l t a  de agregar los  valores es tablec idos  como 
cos to  de elaboración del  diseño, Costo d e  construcción, Costo de 
~ n t e r v e n t o r í a  durante l a  etapa de Diseño y l a  etapa de 
~ons t rucc ión ,  y C O S ~ ~  de Adquisición de predios para e l  derecho de 
v ía ,  o sea l a  suma de ( $ 12.093.000.000) DOCE MIL .  NOVENTA Y TRES 

-- . - MILLONES DE PESOS en l a  CLAUSULA CUARTA. E l  7 5  % ( Setenta y c inco  
j por ciento)  r e s t a n t e  de es tos  Items más e l  Costo Financiero duran te  

l a  etapa de Construcción, l o  deberá f inanc ia r  mediante l o s  
procedimientos y con e l  apoyo de l a s  entidades f inanc ie ras  que s e  
establecieron en l a  PROPUESTA FINANCIERA. Esta f inanciación debe 
asegurar un adecuado f l u j o  de. recursos para cumplir con l o s  *:' programas de  t raba jo  y e l  cronograrna de inversiones aprobados po r  
.e1 Interventor .  PARAGRAFO SEGUNDO. La par t i c ipac ión  de l a s  
'entidades , f  inancicras . dentro .:del proceso de f inanciación . d e l  
contrato,  no exime a l  CONCESIONARIO de ninouna de l a s  
obligaciones derivadas de l  mismo. \PARAGRAFO  TERCERO^ EL 

' CONCESIONARIO s e  obliga a entregar a l  In terventor ,  e l  e s tado  
f inanciero d e l  proyecto debidamente auditado, t r imestralmente,  
dentro d,e l o s  diez (10) días  siguientes a l a  f i na l i zac ión  de cada 
tr imestre.  Los estados financieros deben ir acompañados de l o s  
reportes d i a r i o s  del  número y l a  clasif icación de vehículos que 
u t i l i za ron  en e l  proyecto concesionado y de un informe sobre las  
actividades de mantenimiento, conservación y reparación aue se 
hayan rea l i zado  en e l  respectivo periodo. =USULA DBCIMA W T A .  ] 
REGIMEN FISCAL. La ejecución del presente con t ra to  de Obra Públ ica  
por e l  s is tema'  de . ~ o & ' e s i ó n  esta& sujeta a l  Es ta tu to  ~ r i b u t a r i o  

(CLAWSULA DECIMA SEPTIMA 4 
a cada año de operación d e l  

hicular, se determina en  l o s  
) pliegos de condiciones. E l  ingreso por peaje ,  mínimo esperado, 

para cada año de operación, e s  l a  suma de l o s  productos d e l  v o l b e n  
mínimo esperado para cada categoría,  multiplicado por e l  v a l o r  de  - 
l a  t a r i f a  correspondiente, vigente durante e se  año afectado d e l  
90%.  S i  e l  ingreso t o t a l  obtenido por concepto de peaje,  duran te  un 
año determinado de operación, desde e l  1 de Enero has ta  e l  31 de 
Diciembre d e l  respectivo año, es menor que e l  ingreso por p e a j e  
minimo',esperado para ese año, e l  Departamento d e l  Valle d e l  Cauca 
compensará l a  diferen'cia a l  CONCESIONARIO, mediante e l  s is tema de 



compensación general  es tab lec ido  en l a  CLAUSULA T R I G E S I M A  Q U I N T A .  
Es te  procedimiento s ó l o  s e  ap l icara  durante l a  e tapa  de operac ión .  
Desde l a  fecha en que se i n i c i e  l a  etapa de operación h a s t a  e l  
s i g u i e n t e  31  de Diciembre, e l  volúmen mínimo esperado pa ra  cada 
t i p o  de vehículo,  s e r á  propprcicinal. .al . tiempo .... t r a n s c u r r i d o .  D e  
igua l  forma, e l  volúmen mínimo esperado, desde " e l  i de  'Enero 
a n t e r i o r ,  has t a  l a i f e c h a  en que f ina l i ce  l a  etapa de  Operación, se 

cada ca tegor i a  veh ícu la r ,  s e  determina en l o s  P l i e s o s  de  
Condiciones. E l  ingreso  por peaje,  máximo esperado, para  cada año 

' !  de operación, e s  l a  suma de productos de volúmen máximo esperado 
) para cada ca tegor í a  multiplicado por e l  v a l o r  de l a  t a r i f a  

correspondiente,  v igen te  durante ese año y afectado de l  125%. S i  
e l  ingreso t o t a l  obtenido por concepto de pea je ,  durante  un año 

) teterminado de operación, desde e l  l o .  de enero h a s t a  E: 31 de  
Diciembre d e l  r e spec t ivo  año, es mayor que e l  ingreso.  g 2 r  p e a j e  
máximo esperado para  e se  año,. ( e l  concesionario debe com: =nsar- a l  

--C .-S Valle  e s t a  d i f ~ - r - e ~ ~ ~ , $ > ~ d  compensac:: _ . .  __ ón puede 
r & e x ~ . , .  -- . median t e  ... e . .pago a i r + e ~ - ' o - . - - d e l . - - - . - ~ n c _ e _ ~ ~ ~ . - ~ ~ ~ ~ - - ~  

;, De-pa-~-íxmento.. d e l  .... Ea.l le  , o ,, dl,s,mi_y.endo-e..l -pe.z.ío-d~ ,,,- de .-- .--...-A,.-.-r- ope? :c --...--Y- i ó n  d e l  %..--e- 

' ~ r o y e c t o ~  in ic ia lmente  e s t a b l e ~ i . . ~ ~ .  .. - En caso de pago d: :ecto,  e l  -.----d.eb -e-- c...a - .- ., .--- -.. .- concesionario nce la r  a l  '~epartamento d e l  V e  este 
excedent.e en un término no, mayor de 30 d ías  ca lendar io ,  a S a r t i r  d e  
l a  fecha en que se suscr iba  e l  acta  en t re  l a  i n t e r v e n t  ? r í a  y e l  
Concesionario, consta tando ese  hecho. Es te  procedii . i e n t o  se 
a p l i c a r á  Únicamente durante  l a  etapa de operación d e l  proyecto,  
desde l a  fecha en que s e  i n i c i e  l a  ,operación has ta  e l  s i - - u i e n t e  31 
de Diciembre; e l  volúmen máximo' esperado para  cada t i p o  d e  
vehículos,  s e r á  proporcional a l  tiempo. t ranscurr ido .  De i g u a l  , forma, e l  volúmen máximo esperado, desde e l  l o .  de  enero a n t e r i o r ,  

) hasta  l a  fecha en que termine l a  etapa de operación se c a l c u l a r á  
proporcionalmente a l  tiempo  transcurrido.[^^^^^^^^ DECIMA  NOVENA^. 
MEDICION DE TRAFICO.  Para l o s  efectos  de  l o  indicado en 1. 

) c l ~ u s u l a s  17 y 18, a m á s  t a r d a r  e l  d í a  quince (15) Be Enero del a& 
s igu ien te ,  debe s u s c r i b i r s e  un ac ta  en t re  l a  ~ n t e r v e n t o r í a  y e l  
CONCESIONARIO, en l a  que s e  establ.ezca en forma p r e c i s a  el voiúmeri 
de t r á n s i t o  e f e c t i v o  d e l  año an te r io r ,  discriminado pa ra  cada una 
de l a s  ca tegor í a s  vehicii iares . PARAGRAFO. E l  Departamento d e l  
Valle de l  Cauca, a t r avés  de La Gerencia Para Macroproyectos 
Estrat ,égicos de I n f r a e s t r u c t u r a  r ea l i za rá  conteos permanentes de  
t ráns ibo  en l a  zona d e l  proyecto para l o  cual EL CONCESIONARIO e s t á  
obligado a p r e s t a r  todas l a s  f a c i l i d a d e s q u e  s e  r equ ie ran  pa ra  la  

i 14 



Construcción, del Ministerio de Obras Públicas y"Trarisporte, entre *- 
,.- la fecha~de cierre de la Licitación y la fecha de suscripción de 

esta acta. Si la ejecución de la obra complementaria, incluye un 
Item no previsto en la propuesta, el precio unitario debe ser 
acordado conjuntamente entre el Departamentol del Valle del Cauca, 
a través de la Gerencia Para Macroproyectos Estratégicos de 
Infraestructura y el CONCESIONARIO. PARAGRAPO. La ccnstrucción de 
obras complementarias entre otros se estima para los siguientes 
elementos del proyecto : 1- Pasos en elevados vehículares, férreos 
o peatonales. 2- Pasos subterráneos vehículares, férreos o 
peatonales. 3- Ancho de calzada. 4- Aqcho de Bermas. 5- Longitud. 

I de vía. ~ M A '  P- GARANTIAS. EL CONCESIONARIO se 
' compromete a constituir, las siguientes garantías: a) GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Esta garantía debe constituirse a favor 
del Departamento del Valle del Cauca para garantizar el 

) cumplimiento general del contrato, el pago de .multas y demás 
sanciones que se le impongan al CONCESIONARIO, por.-la suma de ( S  
4.040.000.000. ) Cuatro Mil Cuarenta, Millones de pesos colombianos. 
Esta garantía debe estar constituída y aprobada dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la firma del contrato. Debe tener 
una vigencia igual al plazo previsto para las etapas de Diseño y 
Constrpccion y un (1) año más. Antes de su vencimiento y una vez 
finalizada la etapa de construcción, esta. garantía debe 
modificarse por un valor igual al diez por ciento (10%) de los 

ejecución de esta actividad y .de cualquiera otra tendiente a 
asegurar el control y vigilancia' sobre la operación del proyecto 
otorgada, en un todo de acuerdo con el Reg1a.ment.o de Explotaci'ón de 
Carreteras Concesionadas . Este Reglamento podrá ser modificado por 
el Departamento .de l  Valle del 'Cauta';-a -través -de..La.Gerenci-a Para. - ' - "Inf fa.es. truc.türa' 
Macroproyec tos ES tra tégi'cos' de cuando las ; 
necesidadesúblicas o la protección a los usuarios así lo exijan. 

QLAUSULA V I G E S I ~  - ~ R I A S  . * Si durante 
e- la etapa de Construcción, el Departamento del Vail 
del Cauca o la ~n't~r'irentoria autorizan la ejecución de una obra no 
incluída dentro del proyecto definitivo aprobado por 
Departamento del Valle del Cauca, a través de la Gerencia Para 

- , Macroproyectos pagará al CONCESIONARIO la ejecución de dicha obra 
' complementaria, previa suscripción de un acta en la que consten 

a 



costos de conservación y administración proyectados para un año d e  
operación de l a  c a r r e t e r a ,  en e l  periodo e n .  que ' l a  . g a r a n t í a  e s t á  
vigente ,  con una vigencia i n i c i a l  de t r e s ( 3 )  años y s e  pror rogará  
an tes  de su vencimiento por un período igua l ,  has ta  l a  fecha de 
f i n a l i z a c i ó n  de ' l a .  e tapa de.  opefac"i6ri'; 3.nt'es: d e  l a  .cual  deberá 
prorrogarse por un valor  igual  a l  de l a  Última prórroga,  por  un (1) 
año más. b) GARANTIA DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES AL PERSONAL, ORIGINADOS DURANTE LA EJECUCION DEL 
CONTRATO. Esta ga ran t í a  debe cons t i tu i r se  a favor d e l  Departamento 
d e l  Val le  d e l  ' ~ ~ ü c a ,  . dentro de l o s  diez ( 1 0 )  d í a s  h á b i l e s  
s iguientes  a l a  firma de l  'contrato para ga ran t i za r  e l  pago de 

.. s a l a r i o s ,  p res tac iones  soc ia les  e indemnizaciones d e l  personal  que . . 

i e l  CONCESIONARIO haya de u t i l i z a r  para l a  e jecución d e l  c o n t r a t o ,  

) por l a  suma de ( S  2.020.000.000.) Dos M i l  Veinte Mi.llonec de Pesos 
colombianos. Debe tener  una vigencia igual a l  plazo p r e v i s t o  para  
l a s  e tapas  de Diseñ0.y Construcción . Antes de s u  

) vencimiento y una vez f inal izada l a  r u c c i ó r ,  e s t a  
garant ía  debe modificarse por un va lor  igual a l  cinco po:. c i e n t o  
25%) de l o s  c o s t o s  de conser$ación y ac?ministraciÓn p r c  -actados 
para un año de operación de l a  , 'carretera,  en e l  período e : .  que l a  
garant ía  e s t á  v igen te ,  con una vigencia i n i c i a l  de t r e s '  ( 2  años y 
s e  prorrogará a n t e s  de su vencimiento por un período igu¿ , h a s t a  
l a  fecha de f i n a l i z a c i ó n  de l a  etapa de operación, a n t e s  d. l a  cua l  
deberá pror rogarse  por un valor  igual  a l  de l a  úl t ima prór: .;ga, po r  
t r e s  (3.) años mas. c )  - GARANTIA DE ESTABILIDAD DE . SRA. EL 
CONCESIONARIO deberá c o n s t i t u i r ,  como requ i s i to  a l a  l i c i i d a c i ó n  
de l  cont ra to ,  una garant ía  a favor de l  Departamento d e l  l l l e  d e l  
Cauca ( de Es tabi l idad  de l a  Obra por un v a l o r  equivc - en te  a l  
cinco por c i e n t o  (5%) de l  costo r e a l  de l a s  obras  e j . . cu tadas ,  
a justado a l a  fecha en que s e  suscriba l a  g a r a n t í a , '  con una 
vigencia de dos ( 2 )  años a p a r t i r  .de Xa fecha en que f i . . a l i c e  l a  
etapa de operación. d) GARANTIA DE MANEJO DEL PRODUCTO DE., RECAUDO 

) ' DEL PEAJE.  EL CONCESIONARIO, dentro de l o s  d iez  9 )  d í a s  
s iguientes  a l a  firma d e l  contrato debe s u s c r i b i r  una ..:. . n t í a  a 
favor d e l  Departamento d e l  Valle a e l  Cauca, por  e l  c i e n  2 .  c c i e n  
(100%)  d e l  recaudo de peaje  proyectado durante  l o s  tr.:;s ( 3  
primeros meses de recaudo, en e l  año en que la'  g a r a n t í a  está  
vigente,  con una vigencia i n i c i a l  de un (1) año y - s e  pror rogara  año 
por año an tes  de  su  vencimiento, has ta  l a  fecha de f i n a l i z a c i ó n  de 
l a  Etapa de Operación. e) GARANTIA DE RESPONSABILIDAD C I V I L  
EXTRACONTRACTUAL. EL 'CONCESIONARIO, como r e q u i s i t o  p rev io  a l a  
suscri,pción d e l  "Acta de Finalización de l a  Etapa de Diseño e 
I n i c i o 6 d e  l a  Etapa de ~ons t rucc iÓn" ,  debe c o n s t i t u i r  una g a r a n t i a  
para responder por . l e s iones  r> muerte de una o v a r i a s  personas en un 



solo accidente Y daños a terceros o a propiedades del Ministerio de 
Obras públicas y Transporte, por un monto de Cincuenta -Millones,,.de 
pesos colombianos ($50.000.000,00) por evento y vigente por el 
tkrmino de'la duración de las etapas de Construcción y Operación y 
seis (6) meses más. El monto'rnáximo'por~evento-deesta-.,garantia, . . 

debe ser ajustado año a año, de acuerdo con el aumen'to eri'el'Indice 
de Precios al Cons~midor, establecído por el Departamento Nacional 
de ~stadistica- DANE. ~CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA-.j PLANOS Y 
ESPECIPICACIONES. . ~urante la ejecución del contrato, el - 
CONCESIONARIO se Ubliga a ceñirse, para la etapa de Diseño, al 
proyecto aprobado y demás información técnica suministrada con los 
Pliegos de Condiciones, la propuesta y demás documentos del 
)contrato. Durante la etapa de Construcción, el CONCESIONARIO 
deberá ceiiirse al diseño elaborado por el mismo y al conjunto de ' bases técnicas y demás información suministrada por el Departamento 
del Valle del Cauca, a través de la Gerencia Para Macroproyectos 
Es t~.atégicos de Infraestructura . CLAUSULA VIGESIMA TERCERA. 
LOCALLZACION Y DISPOSICION DE LAS OBRAS. El Interventor 
suministrará las referencias tc$pográficas estrictamente necesarias 
par;! definir él sitio de las okbras por realizar. El Director de 
las'obras será responsable de la localizaci¿m correcta de todos los 

. elementos topográficos complementarios que estime conveniente para 
facilitar su realización. Si en cualquier momento, en el curso de 
la ejecución de las obras, surge o se presenta algún error en ia 
posición, niveles, dimensiones o alinearnientos en alguna parte de 
ellas el Director de éstas, al requerirselo el Interventor, deberá 
a costa del CONCESIONARIO, rectificar dicho error a entera 
satisfacción del,Interventor, a menos que dicho error esté basado 
en datos incorrectos suministrados por el Interventor, en cuyo caso 
los gastos de rectificar el error correrán a cargo de éste. Será 
responsabilidad del CONCESIONARIO advertir de manera inmediata al 

) Interventor cualquier tipo de error que detecte, a s í  como proteger 
) y conservar cuidadosamente todos los puntos de referencia, estacas 

de nivelación y demás elementos que se usen para la localización y 
disposición de las o b r a s . s l  CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DEL PROYECTO. Desde la suscripción del "Acta de 
Iniciación de la Construcciónn', hasta la entrega final del 
proyecto, al término del Contrato, el CONCESIONARIO asume entera 
responsabilidad por su conservación. En caso que se produzca daño, 
pérdida o desperfecto de algún elemento constitutivo del proyecto, 
por cuaiquier causa que sea, con salvedad y excepción de los hechos 
 debido,^ a fuerza nayor o caso fortuito, el CONCESIONARIO deberá 
reparaxlas y reponerlas a su propia costa de manera que a su 
entrega al Departamento del Valle del Cauca las obras estén en 



buenas condic iones  y en buen estado y de conformidad en todos l o s  
aspectos con l o s  r equ i s i to s  de e s t e  con t ra to  y con l a s  
in s t rucc iones  d e l  In te rventor .  Dentro de l  mismo término, l a  
seña l izac ión  y el, mantenimiento de l  t r áns i to  a  todo l o  l a r g o  d e l .  
proyecto son obligaciones-.'-a cargo. de l  .:CONCES.IONXRIO 'qUi6ii . s e r á  
responsable por  l o s  pe r ju i c ios  ocasionados a  t e r c e r o s  o  a l  
Departamento d e l  c a l l e  del  Cauca por . fa l ta  de seña l izac ión ,  o  por  
de f i c i enc ia  en e l l a .  La señal ización temporal durante  l a  e tapa d e  
Construcción para'. l a  prevención de riesgos de l o s  usua r ios  y 

.P. .'. 
personal que t r a b a j a  en l a s  obras y  l a  señal ización informativa y 
preventiva d e l  proyecto durante l a  etapa de operación,  debe cumplir  

. .  
.j 

y de las. r e so luc iones  vigentes  sobre l a  materia, , ,  expedidas po r  e l  
Minis te r io  d e  Obras Públicas y Transporte: PARAGRAFO P R I - E R O .  NIVEL 
DE S E R V I C I O  DURANTE LA ETAPA DE CONSTRUCCION. E l  n i v e l  de s e r v i c i o  

2. 'de l a s  ca l zadas  e x i s t e n t z s  durante l a  etapa de constr-&ccií.n, debe 
a l c  --me con 
1;; S , a q x o  
S 1 debe F l c a n z a r  
en un per iodo  máximo de 90 d í a s  calendario, contados a  p a r t  r de  l a  

- fecha enBque s e  suscr iba  e l  a c t a  de in ic iac ión  de l a  const  -lcciÓn, 
siempre y cuando l a  in t e rven to r í a  establezca que a l a  fec '  1 de l a  
firma d e l  a c t a  d e  in i c i ac ión  d e  l a  obra l a  c a x f ~ t e r a  SP. e. ~ u e n t r a  
Cal i f icada d e n t r o  d e l  r a n s ~  ile hii-. En -O con+rar i  1 7  p a y t e c  
def in i r án  e l  p l a z o  necesar io  y obras adicionales  s i  a  e l l o  ~ i i h ' ~ ~  

i u s a r , ~ a r a  a l c a n z a r  dicho n ive la  PARAGRAFO SEGUNDO. 1; VEL DE 
SERVICIO DURANTE LA ETAPA DE OPERACION. Durante l a  ejecucieri  de  l a  
etapa de  Operación, 
es tab lec ido  en e l  

l 
. EL 

e s e r v i c i o  que alcance una c a l i f i c a c i ó n  mínima ds 4 . 0  
) puntos, conforme a  l a s  Normas para Ca l i f i ca r  e l  es tado  ~ i s i c o  de 

una Car re t e ra  . PARAGRAPO TERCERO. ~ ~ n c u m o l i m i e & o  d e  é s t a s  
obl igaciones  durante  l a  ejecución del c o n t r a t o ,  causará  a l  
CONCESIONARIO l a  imposición de multas proporcionales a l  v a l o r  del  

. cont ra to  y / o  a l o s  p e r j u i c i o s  sufr idos  por  e l  Departamento d e l  
v a l l e  d e l  Cauca, l o  cual  s e  hará mediante reso luc ión  motivada cada 
vez que se compruebe e s t a  omisión con e l  informe d e  l a  
In t e rven to r í a  o  con e l  resu l tado  de l a s  d i l i g e n c i a s  ordenadas por 
e l  Departamento d e l  Valle d e l  Cauca, a  t ravés  de l a  Gerencia Para  
Macrop,royectos Es t ra tég icos  de Inf raes t ruc tura  para  t a l  c a s a  
C L A U S U ~ ~ A  V I G E S I M A  QUINTA. ENTREGA FINAL. A l  vencimiento d e  l a  
etapa de operación,  bienes afectados a  l a  c o n c e s i ó n d e l  - - --- 



proyecto, en l o s  que s e  incluyen: e l  derechose v í a ,  l a  obra c i v i l :  
f c a l z a d a s i r a d o k e s ,  intersecciones,  e s t ruc tu ras  ; o b r a s  . d e l  
Idrenaje, obras  d e .  a r t e  y señalamientos, l a s  case tas  de pea je  y s u s  1, 

reas , ,  de s e r v i c i o  . . - - . - y - 1.0s equipos instalados para l a  o p e r a c i ó n a  
r o y e c t d  ~ r e v e ~ a n .  en-. ..fav.or..:?ie-:': I a i 3 o b e , t n & c i ~ n ~ - ' ~  V a l l e  d e l  

Cauca, s i n  cos to  alguno, l i b r e s  de todo gravamen y con un nivel. d e  
se rv ic io  que alcance una ca l i f icac ión  mínima d e  4 . 0  puntos,  d e  
acuerdo con e l  Manual de Cal i f icación de Carreteras.  'No obs tan te ,  
e l  Departamento d e l  Valle'  d e l  Cauca a l  vencimiento del período de 
operación, podrá 6 m p r a r  a l  CONCESIONARIO, l o s  bienes muebles o 
i rquebles ,  d i s t i n t o s  a l o s  enumerados .en e l  pdrrafo  a n t e r i o r ,  que 

: sea3 necesar ios  ' para . l a  operación del  proyecto, en l o s  que se 
incluyen : p lan tas  de a s f a l t o ,  t r i  turadoras, maquinaria d e .  

@' construcción, vehículos y campamentos. De igual  forma, reconoceiá  
l a s  mejoras r ea l i zadas  en.  e l  derecho de vía, para l a  i n s t a l a c i ó n  de 

. l o s  s e r v i c i o s  conexos que hayan sido autorizados por l a  Gerencia 

) Para Macroprcyectos Es t ra tégicos  de In f raes t ruc tu ra ;  s i  l o  es t ima 
conveniente, au to r i za rá  é s t a  ampliación. A l  vencimiento d e l  
periodo de  operación, e l  CONCESIO:NARIO deberá r e a l i z a r  cursos  de 
entrenamiento técnico a l  personal colombiano, que des igne  l a  
Gerencia Para Macroproyectos Estratégicos de I n f r a e s t r u c t u r a ,  con 
e l  f i n  de que asuma l a  organización y d i recc ión  de l  proyecto .  
CLAUSULA VIGESIMA SEXTA. FUERZA MAYOR O CASO F O R T U I T O .  EL 
CONCESIONARIO quedará exento de toda responsabilidad por  c u a l q u i e r  
daño o d i l a c i ó n  d e l  proyec.to durante l a  ejecución de e s t e  c o n t r a t o ,  
pero s i n  derecho a indemnizaciones, cuando con l a  debida 
comprobación s e  concluya por l a  Gerencia Para Macroproyectos 
Es t ra tégicos  de In f raes t ruc tu ra  que t a l e s  hechos son e l  r e s u l t a d o  
de caso f o r t u i t o  o fuerza mayor a l  tenor del  a r t í c u l o  primero' d e  l a  
Ley 95 dy 192Q. En e s t e  caso l o s ,  gastos que demanden l a s  
reparaciones o construcciones de l a s  'bbras a fec tadas  s e r á n  por  
cuenta d e l  Departamento' d e l  Valle del Cauca, siempre que e l  
CONCESIONARIO haya dado aviso a l  Gerente para Macroproyectos 
Es t ra tégicos  de Inf raes t ruc tura  y a l '  In terventor  sobre  l a  
ocurrencia de  t a l e s  eventos y que l a  evaluación de t a l e s  hechos,  

) l a s  causas que . l o s  motivaron y l a  di . l igencia con que e l  
CONCESIONARIO actuó a n t e  e l l o s  se  haya hecho c0nsta.r den t ro  d e  l o s  
diez (10) d í a s  s igu ien tes  a l a  fecha en que cesen.dichas causas ,  en 
ac tas  s u s c r i t a s  por e l  Interventor  y e l  CONCESIONARIO. Tales a c t a s  
requer i rán  l a  aprobación del Gerente para  Macroproyectos 
Es t ra tégicos  de In f raes t ruc tu ra  previo concepto favorab le  d e l  
A s ~ s G ~ ,  Ju r íd ico  d e l  Departamento del  Valle d e l  Cauca y l a  Gerencia 
para Mbcroproyectos . Las cantidades de obra y l o s  prec ios  u n i t a r i o s  
de l a s  obras  adic ionales  originadas por e l  caso f o r t u i t o  o l a  



fuerza  i a y o r  deberán . i n c l u i r  l o s  sobre-costos r e s u l t a n t e s  d e l  caso  
f o r t u í t o ,  o  de l a  fuerza  mayor originados de l  l u c r o  c e s a n t e  y 
pérdidas  de ina t e r i a l e s ,  equipos y o t r o s  elementos d e  su propiedad.  
En el  evento que . .  . el .Departamento . . del Valle d e l  Cauca a través d e  l a  
Gerencia Para '.Macroproyectos ' Est.ratégico$' 'de:, Inf ra'es t r u c t u r a  
concluya que e l  caso no f u é  fortuit .0 o  de fuerza mayor c o r r e r á n  
además por cuenta d e l  CONCESIONARIO todas l a s  r epa rac iones ,  
reconstrucciones  e indemnizaciones a que haya l u g a r .  CLAUSULA 
VIGESIMA 'SEPTIMA. ' INTERPRETACION UNILATERAL. Cuando s u r g i e r e n  
d iscrepancias  sobPe" l a  in t e rp re t ac ión  de l a s  c l áusu la s  de é s t e  
con t ra to  que puedan t r a e r  su p a r á l i s i s  o  per turbar  su  e j ecuc ión ,  e l  
Departamento d e l  Val le  d e l  Cauca a  t ravés  de l a  Gerencia Para  

' ) Macroproyectos Es t r a t ég icos  de In f raes t ruc tu ra  convocará a l  
CONCESIONARIO y l e  expondrá su c r i t e r i o  sobre l a  mejor manera de  
ade lan ta r  e l  cumplimiento d e l  contrato  y se sen tará  un a c t a  con l o s  
resu l tados  de l a  reunión.  S i  se produjera acuerdo, se procederá  

, 

conforme a  l o  acordado. S i  no e x i s t i e r e  acuerdo, e l  Depirtamento 
de.1 Val le  d e l  Cauca a  t r avés  de l a  Gerencia Para Macro.royectos 
Es t r a t ég icos  de Infr ,aes  tructdna mediante resolución i o t i v a d a ,  
n o t i f i c a r a  a l  CONCESIONARIO 'colrforne a l  Código Coz t e n c i o s o  
Administrativo, s eña la ra  unil 'aterslmente l a  forma como e l  z o n t r a t o  
debe. cont inuar  y s e r  e jecutado.  En firme l a  resolución,  i b l i g a r á  
a l  .CONCESIONARIO en  l a  forma p rev i s t a  en e l  Decreto Extra r d i n a r i o  
1 3 0 0  de 1 9 9 2 .  S i n  p e r j u i c i o  de l a s  acciones co.. zencioso 
adminis t ra t ivas  que pueda i n t e n t a r .  CLAUSULA VIGESIm OCTAVA. 
TERMINACION UNILATERAL. Cuando graves motivos poste!. . .ores a l  
perfeccionamiento d e  e s  te  contrato  sobrevinientes  dent ro d e  s u  
ejecución,  re lacionados con e l  orden público o con una oyuntura  
económica c r i t i c a ,  determinen que es de grave inconvenie eia p a r a  
e l  i n t e r é s  públ ico  e l  cumplimiento d e 1 , o b j e t o  d e l  c o n t r i t o ,  éste 
podrá darse  por terminado por e l  ~ e p a r t h e n t o  de l  V a l l e  8..rl Cauca, 

1 mediante reso luc ión  motivada, previa consul ta  a l  Honorabi .: Congejo 

) ' de Gobierno Departamental. En firme l a  reso luc ión ,  s e  pr::cederá a  
l a  l iqu idac ión  d e l  con t ra to ,  para l o  cual  s e  tomará en :iienta e l  
es t imat ivo d e l  v a l o r  compensatorio de que t r a t a  e l  a r t í c u : ~  80.  de 

,> . la Ley 1 9  de 1982  . CLAUSULA VIGESIMA NOVENA. MOEY?ICACION 
UNILATERAL, Cuando durante  e l  curso de l a  e jecuci6n d e l  c o : c r a t o  
e l  i n t e r é s  públ ico  demande l a  var iación d e l  mismo, e l  Deparc- -ente 
d e l  Val le  d e l  Cauca propondrá l a s  modificaciones d e l  ce  .-.? a l  
CONCESIONARIO mediante e l  procedimiento señalado en e l  Decre to  
Extraordinar io  1300  de 1 9 9 2  y ,  s i  fuere  e l  caso,  podrá h a c e r  
uni la teralmente  l a s  modificaciones pe r t inen tes  en l a  forma p r e v i s t a  
en e l  Iilismo a r t i c u l o .  E y n t e  
l a e i o n e s  d e  l a  - 

2 0  
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~icitacibn que dió origen a éste contrato y el equi-librjo ' 
financiero se asegurará. en la forma allí mismo establecida ... :.EL 
CONCESIONARIO podrá desistir del contrato en los eventos. y 
condiciones, previstos . . . . . - por . . . . el . - . . Decreto Extraordinario 5300. de 1992. 
cLAUSUL;A .TRIGES 1bh. CADUCIDAD., si:. se.: pres.enta. al¿juBb. d.e,-?'os hechos . 
constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a -cargo del 
concesionario, que, afecte de manera grave y directa la ejecución 
del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, el 
Departamento del Val,le del Cauca por medio de acto administrativo 
debidamente motiváa6 decretará la caducidad y consecuentemente la 
terminación del contrato y ordenará su liquidación'en el estado en 
que se encuentre. PARAGRAFO PRIMERO'. Los hechos sujetos a . . 

~comprobacion de las' causales de caducidad serán establecidos 
unilateralmente por el Departamento del Valle del Cauca a través de 
la Gerencia Para Macroproyectos . PARAGRAPO SEGUÑDO. En caso de 
que el Departamento del Valle del Cauca declare la caducidad del 

$ cont'rato, el CC'tJCESIONARIO entregará inmediatamente el proyecto en 
f 

e,l estado en que se encuentra ., Si no lo hiciera, el Departamento 
del Valle del Cauca podrá tomg posesión de éste registrando el 
procedimiento mediante acta, en' la cual deberá quedar relacionado 
un inventario de la obra realizada, los equipos y demás elementos 
constitutivos del proyecto, así como los pormenores que se 
consideren pertinentes : esta acta será suscrita por un funcionario 
designado por el Departamento del Valle del Cauca a través de la 
Gerencia. Para Macroproyectos, por el Interventor y por un 
representante del CONCESIONARIO si así lo quisiere. Recibido o 

. tomado el proyecto el Departamento del Valle del Cauca procederá de 
inmediato a la liquidación del. contrato. Ej ecutoriada la 
resolución de caducidad o la de 'terminación, conforme a la Ley; el 
Departamento del Valle del Cauca hará efectivas las. garantías a que 
hubiere lugar, las multas que se hubkren impuesto y se hallen 
pendientes de pago y la cldusula penal pecuniaria correspondiente. m '  La tesolución de caducidad, en cuanto ordene hacer efectivas las 
multas que se hubieren impuesto y se.hallen pendientes de pago, y 
la cláusula penal pecuniaria correspondiente, prestará mérito 

) ejecutivo contra el CONCESIONARIO y las personas que hayan 
constituído las respectivas garantías, y se hará efectiva por 
jurisdicción coactiva. CLAUSULA TRIGESIMA .PRIMERA'. MULTAS. A).  
Multa por mora en el cumpli'miento del plazo durante la etapa de 
Diseño. Si dentro del plazo previsto en el numeral 1, de la 
CLAUSULA TERCERA, o en el plazo de prórroga, el CONCESIONARIO no 
alcanza a terminar las actividades establecidas en la. PROPUESTA 
PARA LA ELABORACION DE LOS DISEROS DEFINITIVOS, deberá pagar al 
Departamento del Valle del Cauca, por cada día calendario de 



a t r a s o ,  e l  equivalente a l  ,cero  punto uno por ciento ( 0 . 1 % )  de l  
va lo r  es.tablecido como Costo de Elaboración de l  Diseño, f i j ado  en 
l a  CLAUSULA CUARTA. B )  Multa por mora en e l  cumplimiento de l  
p1,azo d e l .  cont,ra;to-._,r,an_* etapa.,*., ~ o n s  trucción. S i  dentro de l  
plazo p rev i s to  en e l  numeral..-S..---- . d e . - ~ ~ . ' C L A U ~ U L A  TERCERA," o en e l  
plazo de prórroga,  e l  CONCESIONARIO no termina l a  cons.trucciÓn de 
l a  to ta l idad  'de l a s  obras c i v i l e s  e ins ta lac iones 'de l  proyecto y e l  
suministro y montaje de l o s  equipos hasta l a  puesta en s e rv i c io  a 
l o s  usuarios,  deberá pagar a l  Departamento del  Valle del Cauca, por 

.S#. .a 
cada d ía  ca lendar ib  de a t raso ,  e l  equivalente a l  ,cero punto cero 
uno por. c i en to  ( 0 . 0 1 % )  del  valor .establecido como Costo de  
Construcción, f i j a d o  en l a  CLAUSULA CUARTA. . C) Multa por 

!incumplimiento de  l a s  obligaciones contractuales durante l a  etapa 
de  Operación. S i  e l  CONCESIONARIO incumple 'alguna de sus  
obli.gaciones contrac tuales  deberá pagar a l  Departamento de 1 Valle  
d e l  ~ a u c a ,  una multa d i a r i a  equivalente a l  recaudo promedic. d i a r i o  

: d e l  mes inmediatamente an te r io r .  EL CONCESIONARIO aul:orj.,.a a l a  
Fiduciar ia  para pagar e l  valor ,de és tas  multas a l  Departam- xto d e l  
Valle del  Cauca. E l  pago o' i$a deducción de dichas mil-tas no 
exonerará c l l  CCII\TCESIONARIO de su obligación de termina. l a :  obras,  
n i  de l a s  dema,s responsabilidades y obligaciones que emaner: de e s t e  

i contrato'. CLAUSULA TRIGESIMA SEGUNDA PENAL PECUNIARIA. ?n caso 
de  dec la ra to r ias  de caducidad o de incumplimiento de l  . ~ n t r a t o  
durante l a  etapa de' construcción, e l  CONCESIONARIO s,e hará : zreedor 
a una multa a t í t u l o  de Pena Pecuniaria, equ5valente a l  c .nco por  
c ien to  (5%) d e l  va lo r  establecido como costo de Construcci.5n en l a  
CLAUSULA CUARTA. S i  l a  declaratoria  de caducida& o de 
incumplimiento del  contrato se  produjere durante l a  e:a-a de 
Operación, e l  CONCESIONARIO s e  hará acreedor a una multa + . ' t u l o  
de  Pena Pecuniarka equivalente a l  diez por c iento  (10%) 2 los  
recaudos proyectados.  para e l  año siguierrte, suma que s.:: hará 

1 efect iva  directamente por e l  Departamento de l  Valle del  Cauca Los , 

) valores de e l l a s  que se  hagan efect ivos s e  considerarán co: Zaga 

i n i c i a l  p a r c i a l  pero de f in i t ivo  de l o s  pe r ju ic ios  que r e c  : el' 
Departamento d e l  Valle de l  Cauca. ' E l  CONCESIONARIO autorizi:  .I? l a  
Fiducia.ria para que efectúe directamente e l  pago.de1 valor .:e l a  
CLAUSULA PENAL PECWIARIA, e l  de l a s  multas y e l  de l a s  g a r a a t í a s  
cons t i tu ídas ,  y s i  es to  no fuere posible cobrará l o s  va lo res  por 
jur isd icc ión coact iva,  s i n  pe r ju ic io  del derecho del Departamento 
de l  Va l le -de l  Cauca ,a tomar directamente dichos valores de l o s  que 
pueda adeudar a l  Concesionario. CLAUSULA TRIGESIMA TERCERA. 
RECONQCIMIENTO DE LA INVERSION REALIZADA. Cuando por alguna de l a  
circuns'tancias p rev i s tas  en é s t e  contrato o en l a  Ley, sea  
necesario dar por terminado e l  contrato antes  de l  vencimiento d e l  



plazo e x t i n t i v o  d e l  ,mismo, ya sea por caducidad o por  'causas J 

imputables a l  CONCESIONARIO, E l  Departamento d e l  Valle d e l   auca se 
compromete a reembolsar a l  CONCESIONARIO, e l  c a p i t a l  i n v e r t i d o  no 

Y recuperado. h a s ~ = , . e s e - m p $ e g ~ ~  a.,.Jravés de l  recaudo d e l  pea je ,  d e n t r o  
de l o s  dos ( 2 )  años sigu5ente.s. a , - l a  t e ~ % n a c i 6 n > . - ' ~ a  tasa.  de i n t e r ' é s  
que se  u t i l i z a r á  como base para  e l  cálculo de l  saldo de c a p i t a l  no 
recuperado, s e r á  la tasa  de recuperación de Capi ta l ,  e spec i f i cada  
en l a  PROPUESTA FINANCIERA. CLAUSULA TRIGESIMA CUARTA. LIQUIDACION 
DEL CONTRATO- S e  procederá a l a  l iquidación d e l  c o n t r a t o  en  

:*i .z 
cualquiera de l o s  eventos previs tos  en e l  Decreto Ex t rao rd ina r io  
1 3 0 0  de 1992. Se procederá también a l iqu ida r los  por vencimiento 
d e l  plazo con t rac tua l  y en l o s  otros  eventos señalados por  l a  Ley. 

'La l iqu idac ión  d e l  con t ra to  por  cualquier motivo, s e  ha rá  por  e l  e' Departamento d e l  Val le  d e l  Cauca, a t ravés  de l a  Gerencia Para  
lacroproyectos Es t r a t ég icos  de In f raes t ruc tu ra ,  o por quien  é l  

' :ncargue por  Resolución, y por e l  CONCESIONARIO p r e v i a  la. 
presentación de l o s  documentos exigidos por e l  Departamento d e l  
Valle d e l  Cauca a ' t r avés  de, la  Gerencia Para Macroproyectos 
Es t ra tég icos  d e  Inf r a e s  tru.ctUl.a. Para l a  entrega.  ,de. e s t o s  
dwxmentos e l  CONCESIONARIG dispone d e l  término de s e i s  ( 6 )  meces.  
contados a p a r t i r  de l a  producción d e l  evento que da l u g a r  a l a  
l iquidación y e l  E l  Departamento de l  ,Valle d e l  Cauca de seis ( 6 )  

i meses para e fec tua r  de común acuerdo o en forma u n i l a t e r a l  l a  
l iquidación d e l  con t ra to -Es te  Último plazo s e  contará  desde l a  
fecha de presentación de l o s  documentos por e l  CONCESIONARIO. S i  a l  
vencerse e s t e  término e l  CONCESIONARIO no entrega l o s  documentos 
completos, E l  Departamento d e l  Valle del Cauca, a t r a v é s  de l a  
Gerencia Para Macroproyectos Estratégicos de I n f r a e s t r u c t u r a  h a r á  
l a  l iqu idac ión  de o f i c i o .  S i  e l  CONCESIONARIO se negare  a 
s u s c r i b i r  e l  ,Acta Final  de Liquidación l o  hará e l  I n t e r v e n t o r  o 

.I quien haga s u s  veces,  en l o s  términos de l  Ar t ícu lo  288 d e l  ~ e c r e t o  
)! Extraordinar io  1 3 0 0  de 1 9 9 2 .  Cuando no hubiere  acuerdo para 

1iquida.r e l  con t ra to  s e  dará  aplicación a l  i n c i s o  t e r c e r o  e l  
Zrt iculo 288 d e l  m i s m o  Decreto. [CLAUSULA TRIGESIMA Q U I N T ~ .  SISTEMA 
JE COMPENSACION GENERAL. S i  

l a s  'Cláusulas 

1nanc.iero 
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ser acordado efitre el Departamento del valle del Cauca, a través de 
la Gerencia Para Macroproyectos Estratégicos de Infraest'ructura .y 
el CONCESIONARIO, una vez se produzca el hecho.' CLAUSULA TRIGESIMA 
SEXTA DIVERGENCIAS. . . . . .  . Las divergencias que ocurran entre el 
Interventor 'y el CONCESIONA.RIO relacionadas Ycoii-. lX "s.CpervisiÓn; 
control ymdirecci8n de la obra, serán dirimidas por el ~e~artamento 
del Valle del ~auca, a través 'de la Gerencia Para Macroproyectos 
~stratégicos de Infraestructura, cuya decisión será definitiva. 
CLAUSULA TRIGESIMA' SEPTIMA. RESPONSABILIDAD CIVIL. En ésta materia 
se sujeta el coiffgato a lo dispuesto, en la Ley General ' de 
Contratación. CLAUSULA TRIGESIMA OCTAVA. PERFECCIONAMIENTO DEL 

.- CONTRATO. Suscrito este contrato, se entenderá perfe.ccionado de i 
acuerdo con lo dispuesto en las normas pertinentes. PARAGR?L:~). Con 
la firma del contrato, el CONCESIONARIO declara bajo ju.:mento 
hallarse en dicha fecha . a paz y salvo con la Te-arería 
Departamental por todo concepto. CLAUSULA TRIGESIMA :íOVENA. 

; ̂ ) INKABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. Con La .suscripción del :. ontra t@ 
el CONCESIONARIO declara bajo ,la gravedad del juramento i. 2e no se 
halla incurso eri las inhgbilidades, . incompatibili Jades o 
prohibiciones previstas én las 'leyes.'que le impidan la ce'  ebracihn 
del presente contrato; en caso de que a pesar de ésta de-::laraciÓn 
lo estuttiere, o dentro de la ejecución del contrato :stuviere 
incurso en ellas, se dará la aplicación a las normacviger :es sobre 
la materia. PARAGRAPO. Dado que la . celebración del presente 
contrato implica conjuntamente el diseño y la construcci .:m, no se 
aplicarán las prohibiciones especiales que se establecen n De'creto 
Extraordinario 13 00 de 19 92. CLAUSULA CUÁDRAGESIMA. ?.2QTJISITOS 
ESPECIALES PARA LA INICIACION DE LA EJECUCION DEL CONTRATO. Para 
poder iniciar la ejecución del cont to, se nec2sita el 
cumplimiento pleno de los siguientes r e d t o s ,  dentro d:: los diez 
(10) días siguientes a la firma. a)! Publicación en ia Gaceta 

-. Departamental, requisito que se entiende cumplido con ~i pago de 
los derechos correspondientes, por cuenta del CONCES1O::ARIO. b) 
Pago de los impuestos de timbre, en la cuantía que señale ia Ley. 
CLAUSULA CUADRAGESIMA, PRIMERA. SUJECION A LA LEY COLOMBIANA Y 
RENUNCIA A RECLAMACION DIPLOMATICA. EL CONCESIONARIO deja expresa 
constancia de su sujeción a la Ley y a.los tribundles colombianos 
y de su.renuncia a intentar reclamación diplomática en lo tocante 
a las obligaciones y derechos originados en el contrato, salvo el 
caso de denegación de justicia, de acuerdo .con el Decreto 
Extraordinario 1300 de 1992. PARAGRAFO. CIiAUSULA COMPROMISORIA. 
Las diferencias que, se susciten en relación con el contrato, serán' 
sometiaas a árbitros colombianos. Los árbitros serán designados en 
la forma prevista en el Código de Comercio y su fallo será siempre 

.- - -  -...... 
dicho Manual y e1 TnEeReñtor v e r r r ~ ~ - ~ ~ - - ~ - . ~ - - - . - _ _ _  
CLAUSULA CUADRAGESIMA QUINTA. VALLAS DE INFORMACION. EL 
CONCESIONARIO instalará., a más tardar a los treinta (30) días de 
iniciada la ejecución del contrato. nnr 1 n  m e n n c  + y = @  l ? )  - r = l l = -  A- 



Cualquier cambio de dirección será notificado por escrito con la 
debida anticipación. Cualquier notificación o comunicación de la 
~erencia Para Macroproyec tos Es trategicos de 1n'fraes truc tura o del 
Interventor se dirigirá al representante legal del -. .  CONCESIONARIO'^ . 

será entregada personalmente a éste en sus o,ficinas o a través. del 
facsímil dirigido a sus respectivos números antes mencionados, 
casos en los cuales la respectiva comunicación se considerará 
recibida dentro de lqs cinco (5) días siguientes a la fecha del 
despacho. Las comunicaciones que remita el CONCESIOiJARIO al 
Departamento del .Vaile del Cauca a través de la Gerencia ,Para 
Macroproyectos Estratégicos de Infraestructura o al Interventor, 
se dirigirán al respectivo representante legal de la misma manera 

1 y con el mismo efecto. Para constancia y aceptación se firma en 
Santiago de Cali a los treinta (30) días del mes de Diciembre de 
Mil novecientos noventa y tres (1993). 

EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 



, POR EL CONCESIONARIO 
... 
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